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A través de la plataforma ZOOM, siendo las 11:30 horas del día seis de diciembre del año dos mil 
veinticuatro, se encuentran reunidos, los integrantes de la H. Junta de Gobierno de la Universidad Digital 
del Estado de Hidalgo, con el objeto de desahogar los puntos que integran el Orden del Día, previstos par 
esta Quinta Sesión Ordinaria del Ejercicio Fiscal 2024, a la que fueron convocados previament , 
efectuándose de la siguiente manera: 

1. Lista de asistencia y declaración de Quórum Legal 

Se inicia la sesión presidida por el Lic. Juan Antonio Ter Veen Becerra, Director General de Educación 
Media Superior, en su calidad de Presidente Suplente, con la representación del Dr. Natividad Castrejón 
Valdez. Secretario de Educación Pública del Estado de Hidalgo; y los integrantes de la H. Junta de 
Gobierno; el Lic. José Gilberto Gómez Cabrera Director de Juntas de Gobierno de la Coordinación de la 
Representación Institucional, en representación de la M.A.P. María Esther Ramírez Vargas, Secretaria 
de Hacienda; la L.C. Rocío Soledad Reyna Sánchez, Jefa de Departamento de la Dirección General de 
Entidades Paraestatales, en representación del Mtro. Miguel Ángel Tello Vargas, Titular de la Unidad de 
Planeación y Prospectiva; la Mtra. Nora Alejandra Pineda Pérez, Subdirectora de Educación Media 
Superior y Superior, en representación del Titular de la Oficina de Enlace Educativo del Gobierno de 
México en el Estado de Hidalgo, en representación de la Mtra. Leticia Ramírez Amaya, Secretaria de 
Educación Pública; la E.E. Leticia Flores Alva, Directora de la Escuela de Enfermería, en representación 
del C. José Ernesto Saade Kuri, Delegado de Hidalgo de la Cruz Roja Mexicana; la Lic. Sandra Tovar 
Serrano, Directora del Ballet Folklórico del Estado de Hidalgo; Arq. Edgar Espínola Licona, Director de 
Grupo Constructor Inmobiliario Velma, S.A. de C.V.; y la L.C. Martha Ávila Álvarez, Comisario Público 
Suplente. Como invitados se encuentran la Mtra. Ana Elisa López Santillán, Rectora de la Universidad 
Digital del Estado de Hidalgo; y el Secretario Técnico, Lic. Carlos Flores Ibarra. 

El Lic. Juan Antonio Ter Veen Becerra, Presidente Suplente del Órgano de Gobierno de la Universidad 
Digital del Estado de Hidalgo, da la bienvenida a todos los asistentes a la Quinta Sesión Ordinaria de 2024 
de la H. Junta de Gobierno de la Universidad Digital del Estado de Hidalgo y solicita se realice el pase de 
lista correspondiente. 
Una vez realizado el pase de lista correspondiente por el Secretario Técnico del Organismo 
Descentralizado y verificada la existencia de Quórum Legal, asistiendo 7 de los 8 integrantes del Órgano 
de Gobierno y el Comisario Público Suplente. 
Contabilizada la asistencia por parte del Secretario Técnico y una vez verificado que existe quórum legal, 
El Lic. Juan Antonio Ter Veen Becerra, Presidente Suplente del Órgano de Gobierno de la Universidad 
Digital del Estado de Hidalgo, declara formalmente Quórum Legal en la Quinta Sesión Ordinaria de 2024 
de la Honorable Junta de Gobierno de la Universidad Digital del Estado de Hidalgo, manifestando que 
tiene plena validez la sesión y todos los acuerdos que de ella emanen. 

ACUERDO S.O./V/2024-1. 

Con fundamento en los artículos 7, 22, 23 y 25 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo, 
y 13, Fracción I inciso a y 16, del Reglamento de la misma Ley; y 12 del Decreto por el que se crea la 
Universidad Digital del Estado de Hidalgo, este Órgano de Gobierno de la Universidad Digital del Estado 
de Hidalgo, declara Quórum legal.  

2.- Presentación y en su caso, aprobación del Orden del Día. 
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El Lic. Juan Antonio Ter Veen Becerra, Presidente Suplente del Órgano de Gobierno de la Universidad 
Digital del Estado de Hidalgo, solicita la lectura al Orden del Día: 
Lista de asistencia y declaración del quorum legal.  
1. Presentación y en su caso, aprobación del Orden del Día.  
2. Presentación y, en su caso, aprobación de las actas correspondientes a sesiones anteriores, ordinaria 

y extraordinarias.  
3. Presentación y, en su caso, aprobación de las Actas correspondientes a la Tercera Sesión Extraordinaria 

de 2024 y Segunda Sesión Ordinaria de 2024, celebradas el 26 de abril de 2024; Cuarta Sesión 
Extraordinaria de 2024, celebrada el 15 de mayo de 2024; Tercera Sesión Ordinaria de 2024, celebrada 
el 26 de junio de 2024y Quinta Sesión Extraordinaria de 2024, celebrada el 16 de julio de 2024. 

4. Presentación y, en su caso, aprobación del Seguimiento de Acuerdos al 30 de septiembre de 2024. ---
5. Presentación dei Informe de seguimiento de la atención de observaciones determinadas por las 

instancias fiscalizadoras al 30 de septiembre de 2024. 
6. Presentación del Informe sobre el cumplimiento de las obligaciones del Registro Público de 

Organismos Descentralizados al 30 de septiembre de 2024. 
7. Presentación del Informe de la situación de los asuntos judiciales, laudos laborales, sentencias  demás 

resoluciones jurisdiccionales en las que la Universidad Digital del Estado de Hidalgo sea parte, al 30 de 
septiembre de 2024. 

8. Presentación y, en su caso, aprobación del Informe de Actividades del Titular de la Universidad Digital 
del Estado de Hidalgo del periodo julio - septiembre de 2024 y acumulado al 30 de septiembre de 
2024. 

9. Presentación del Informe sobre el cumplimiento en la captación de ingresos obtenidos del periodo L, I 
julio - septiembre de 2024y acumulado al 30 de septiembre de 2024. 

1O. Presentación de la Evaluación programática - presupuestal del periodo julio - septiembre de 2024 y 
acumulado al 30 de septiembre de 2024.  

11. Presentación del Estado del ejercicio del presupuesto del periodo julio - septiembre de 2024 y 
acumulado al 30 de septiembre de 2024; incluyendo el Informe de Programas Especiales, en caso de 
contar con ellos.  

12. Presentación de los Estados financieros al 30 de septiembre de 2024, incluyendo el fondo de reserva 
en caso de contar con él.  

13. Presentación del Informe de cumplimiento de obligaciones fiscales, federales, estatales  municipales 
según sea el caso, al 30 de septiembre de 2024. 

14. Presentación del Informe del avance del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del periodo julio - septiembre de 2024 y acumulado al 30 de septiembre de 2024.  

15. Presentación del Informe del avance del Programa Anual de Obra Pública y Servicios relacionados con 
la misma del periodo julio - septiembre de 2024y acumulado al 30 de septiembre de 2024.  

16. Presentación del Informe del avance del Programa Anual de Racionalidad, Disciplina y Eficiencia del 
Gasto Público del periodo julio - septiembre de 2024 y acumulado al 30 de septiembre de 2024.  

17. Presentación del Informe del avance del Programa Anual de Infraestructura y Equipamiento del 
periodo julio - septiembre de 2024 y acumulado al 30 de septiembre de 2024, así como de ejercicios 
anteriores.  

18. Presentación del Informe de la situación que guarda la regularización de los bienes muebles e 
inmuebles de interés para la Universidad Digital del Estado de Hidalgo los que tenga bajo su 
resguardo, en propiedad o en posesión, al 30 de septiembre de 2024.  

19. Presentación del Informe sobre el cumplimiento a la normatividad en materia de Archivos del estado 
de Hidalgo al 30 de septiembre de 2024. 

2O. Presentación dei Informe sobre el cumplimiento a la normatividad en materia de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el estado de Hidalgo, al 30 de septiembre de 2024.  

21. Presentación del estado que guarda el Sistema de Control Interno Institucional de la Universidad 
Digital del Estado de Hidalgo, con base en el Modelo Estatal dei Marco Integrado de Control Interno 
para el Sector Público del Estado de Hidalgo, así como también del Comité de Ética y Prevención de 
Conflictos de Interés. 
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22. Presentación del Informe del Titular de la Universidad Digital del Estado de Hidalgo sobre 
cumplimiento del pago de las aportaciones de seguridad social al 30 de septiembre de 2024. 

23. Presentación y, en su caso, aprobación del Calendario de Sesiones del H. Órgano de Gobierno para é 
ejercicio fiscal 2025. 

24. Presentación del Informe de Comisario Público del Ejercicio Fiscal 2023. 
25. Asuntos Generales.  

La Comisario Suplente L.C. Martha Ávila Alvarez, manifiesta, solamente mencionar que, con la 
convocatoria y desarrollo de esta sesión, en esta fecha se incumple con lo señalado en el artículo 25 de la 
Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo, el cual señala que el órgano de gobierno se reunirá 
con la periodicidad que señala el estatuto orgánico del organismo descentralizado sin que pueda ser 
menor de 4 veces al año. Para tal efecto, las sesiones ordinarias deberán efectuarse dentro de los 45 días J 
naturales siguientes al cierre de cada trimestre, por lo que se exhorta al organismo a dar cumplimiento a 
esta disposición, es cuanto presidente.  
El Lic. Juan Antonio Ter Veen Becerra, Presidente Suplente del Órgano de Gobierno de la Universidad 
Digital del Estado de Hidalgo, pregunta a los miembros del mismo si existe algún comentario. Al no( 
haberlos se somete a votación el punto y se aprueba por unanimidad, generando el siguiente acuerdo:  

ACUERDO S.O./V/2024-02 

Con fundamento en los artículos 20, 23 y 25 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo y 
en los artículos 10 Fracción V, 11 y 13 Fracción I inciso b del reglamento de la misma Ley; y 12 del Decreto 
por el que se crea la Universidad Digital del Estado de Hidalgo, este Órgano de Gobierno da por 
presentado y aprobado por unanimidad el Orden del Día.  

3. Presentación y, en su caso, aprobación de las Actas correspondientes a la Tercera Sesión 
Extraordinaria de 2024 y Segunda Sesión Ordinaria de 2024, celebradas el 26 de abril de 2024; Cuarta 
Sesión Extraordinaria de 2024, celebrada el 15 de mayo de 2024; Tercera Sesión Ordinaria de 2024, 
celebrada el 26 de junio de 2024 y Quinta Sesión Extraordinaria de 2024, celebrada el 16 de julio de 
2024.  

La rectora Mtra. Ana Elisa López Santillán, manifiesta, tal como se expresó y bueno, hacer mención de 
que en la guía de actas que se presentó, se incluyeron otras 4 actas que no son presentadas. Éstas serán 
presentadas, corresponden al cuarto trimestre y serán presentadas en su momento correspondiente. Sin 
embargo, informar que ya también se encuentran firmadas y se encuentran en su carpeta ejecutiva las 5 
actas correspondientes a la tercera sesión ordinaria, la segunda perdón, tercera sesión extraordinaria, 
segunda sesión ordinaria, la cuarta sesión extraordinaria tercera sesión ordinaria, quinta sesión 
extraordinaria en su carpeta, las cuales, en caso, si son aprobadas, serán de inmediato subidas al sistema 
dei registro público de organismos descentralizados para también ir subiendo ahí. La calificación que 
tenemos es cuánto Presidente. 

El Lic. Juan Antonio Ter Veen Becerra, Presidente Suplente del Órgano de Gobierno de la Universidad 
Digital del Estado de Hidalgo, pregunta a los miembros del mismo si existe algún comentario. Al no haber 
comentarios somete a votación el punto, se da por presentado y aprobado y se genera el siguiente 
acuerdo:  
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AC U E R DO S.O./V/2024-03 
Con fundamento en los artículos 7, 20, 23 y 25 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidal 
y en los artículos, 13 fracción I inciso c y 28 en sus Fracciones IV y V, del reglamento; de la misma Ley; d 
decreto que crea a la Universidad Digital del Estado de Hidalgo, éste Órgano de Gobierno, no teniendo 
actas pendientes se da por presentado y aprobado el punto. 

4. Presentación y, en su caso, aprobación del Seguimiento de Acuerdos al 30 de septiembre de 2024.-

La rectora Mtra. Ana Elisa López Santillán, manifiesta, en el formato JGSO.04 están eniistados, 113 1. 
acuerdos, estos 113 acuerdos continúan en proceso, por lo cual no estamos solicitando en este momento 
la conclusión de ninguno de los 113 acuerdos. Estos 113 acuerdos corresponden al ejercicio 2024, es cuánto 
presidente.  
La Comisario Suplente L.C. Martha Avila Alvarez, manifiesta, pedir al organismo dar cumplimiento a lo L 
dispuesto en el artículo 60 de los lineamientos para la celebración de las sesiones de los órganos de 
gobierno, las reparaciones y aquellas que deben de realizarse para la rectoría del poder ejecutivo de los 

;r organismos descentralizados de la administración pública del Estado de Hidalgo, por lo cual se especifica \ ~c1 
quede asentado en el acta de sesión el número de acuerdos presentados  los acuerdos que quedan como 
concluidos y acuerdos en procesos, es cuanto presidente.  
El Lic. Juan Antonio Ter Veen Becerra, Presidente Suplente del Órgano de Gobierno de la Universidad 
Digital del Estado de Hidalgo, pregunta si existe algún comentario a este punto. Al no haber comentarios 
somete a votación el punto, se da por presentado y aprobado y se genera el siguiente acuerdo:  

ACUERDO S.O./V/2024-04 

Con fundamento en los artículos 7, 20, 23 y 25 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo 
y en los artículos, 7, 13 fracción I inciso d, de su reglamento; de la misma Ley; del decreto que crea a la 
Universidad Digital del Estado de Hidalgo, este Órgano de Gobierno, quedando por presentado y 
aprobado el Seguimiento de Acuerdos al 30 de septiembre de 2024, en proceso: SE/111/2024-1, SE/111/2024- 
2, 5 E/I I I/2024-3, S E/I 11/2024-4, S E/I I 1/2024-5, S E/I I 1/2024-6, 5 E/I 11/2024-7, S E/I I I/2024-8, SE/II 1/2024-9, 
5O/II/2024-1, SO/II/2024-2, SO/II/2024-3, SO/I1/2024-4, 5O/11/2024-5, SO/II/2024-6, 5O/II/2024-7, 5O/I1/2024-8, 
SO/II/2024-9, 5O/11/2024-10, 5O/11/2024-11, 5O/11/2024-12, 5O/11/2024-13, 5O/II/2024-14, SO/II/2024-15, 
5O/11/2024-16, SO/II/2024-17, 5O/11/2024-18, SO/II/2024-19, 5O/11/2024-20, 5O/II/2024-21, 5O/11/2024-22, 
SO/I 1/2024-23, S E/I V/2024-1, S E/I V/2024-2, S E/I V/2024-3, S E/I V/2024-4, S E/I V/2024-5, S E/I V/2024-6, 
SE/IV/2024-7, SE/IV/2024-8, SE/IV/2024-9, 5O/111/2024-1, SO/111/2024-2, SO/I11/2024-3, SO/Ill/2024-4, 
SO/I11/2024-5, 5O/111/2024-6, SO/I11/2024-7, SO/111/2024-8, 5O/111/2024-9, SO/111/2024-10, 5O/111/2024-11, 
SO/111/2024-12, SO/III/2024-13, SO/I11/2024-14, SO/III/2024-15, 5O/III/2024-16, SO/111/2024-17, SO/111/2024-18, 
SO/I11/2024-19, SO/lll/2024-20, SO/I11/2024-21, SO/III/2024-22, 5E/V/2024-1, SE/V/2024-2, SE/V/2024-3, 
S E/V/2024-4, S E/V 11/2024-1, S E/V 11/2024-2, S E/V 11/2024-3, S E/V 11/2024-4, S E/V 11/2024-5, S E/V I I 1/2024-1, 
S E/VI 11/2024-2, SE/VII 1/2024-3, S E/VI 11/2024-4, SE/VI 11/2024-5, S E/VI 11/2024-6, SE/VI 11/2024-7, SE/VI 11/2024-8, 
S E/V 111/2024-9, S E/V I/2024-1, 5 E/V I/2024-2, S E/V I/2024-3, S E/V I/2024-4, S E/V I/2024-5, 5 E/V I/2024- 6, 
SE/VI/2024-7, SE/VI/2024-8, SE/VI/2024-9, SO/IV/2024-1, SO/IV/2024-2, 5O/IV/2024-3, SO/IV/2024-4, 
SO/IV/2024-5, SO/IV/2024-6, SO/IV/2024-7, 5O/IV/2024-8, SO/IV/2024-9, SO/IV/2024-10, SO/IV/2024-11, 
SO/IV/2024-12, SO/IV/2024-13, SO/IV/2024-14, SO/IV/2024-15, SO/IV/2024-16, SO/IV/2024-17, SO/IV/2024-18, 
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SO/IV/2024-19, SO/IV/2024-20, SO/IV/2024-21, SO/IV/2024-22, SO/IV/2024-23. 

5. Presentación del Informe de seguimiento de la atención de observaciones determinadas por I 

instancias fiscalizadoras al 30 de septiembre de 2024. 

La rectora Mtra. Ana Elisa López Santillán, manifiesta, como se muestra, en su carpeta ejecutiva con la 
evidencia que les hemos incorporado a la misma, las observaciones emitidas por el despacho de auditoría 
externa ecofil han sido solventadas de acuerdo al oficio, que nos fue entregado por parte del despacho de 
auditoría externa que nos realizó la revisión del ejercicio fiscal 2023. con respecto a la información 
entregada a la auditoría superior del Estado de las 14 observaciones que teníamos 12 administrativas y 2 
económicas, se solventaron las económicas, cinco administrativas quedaron pendiente, siete 
administrativas esperando respuesta. Prácticamente son las mismas observaciones que hemos tenido 
históricamente tienen que ver justamente con nuestro sistema de control interno y con referencia a lo 
que se entregó en el ejercicio fiscal, 2023 del despacho de auditoría externa. Tenemos únicamente
recomendaciones y, en referencia a las observaciones emitidas por la auditoría superior del Estado del {L) 
ejercicio 2023 se está entregando la última cédula donde están pendientes de solventar justamente esas 
6 observaciones de tipo administrativo, las cuales este pues se encuentran aún en proceso de trabajar y 
que tienen que ver también con el sistema de control interno, el monto que se observó en el 2022 fue 
completamente solventado con la evidencia correspondiente, es cuanto a lo que tenemos en este punto, 
presidente.  
La Consejero Suplente L.C. Rocío Soledad Reyna Sánchez, manifiesta, con una atenta solicitud para el 
organismo para que en la columna de seguimiento del formato. JGSO5 se detalla la información de los 
oficios con los que se solicitan los requerimientos y con los que se da cumplimiento o contestación, 
finalizando como estar con el estatus de cada uno de los asuntos, así como en lo referente a las 
recomendaciones del despacho de la auditoría externa del ejercicio, 2023 se solicita que categoricen y se 
establezca la solventación de cada una para no dejar el formato en ceros es cuanto presidente.  

à  La Comisario Suplente L.C. Martha Avila Alvarez, manifiesta, solicitar al organismo dar seguimiento a cada 
una de las observaciones emitidas por las diversas instancias fiscalizadoras, tomando en consideración en 
ejercicios anteriores, lo que implica que en algún momento pudiera representar cartas administrativas y,
por favor, modificar el formato JGSO.5 en consideración que se cuenta con la cuenta de la auditoría 
externa, es cuanto presidente.  
El Lic. Juan Antonio Ter Veen Becerra, Presidente Suplente del Órgano de Gobierno de la Universidad 
Digital del Estado de Hidalgo, pregunta a los miembros del mismo si existe algún comentario. Al no haber 
comentarios se genera el siguiente acuerdo:  

ACUERDO S.O./V/2024-05 

Con fundamento en los artículos 7 y 16 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo y en 
los artículos, 7, 13 fracción I inciso e y 17 Fracción VII, de su reglamento; y 12 del Decreto por el que se crea 
la Universidad Digital del Estado de Hidalgo, este Órgano de Gobierno da por presentado el Informe de 
Seguimiento de la atención de observaciones determinadas por las Instancias Fiscalizadoras al 30 de 
septiembre de 2024. 
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6. Presentación del Informe sobre el cumplimiento de las obligaciones del Registro Público de 
Organismos Descentralizados al 30 de septiembre de 2024.  
La rectora Mtra. Ana Elisa López Santillán, manifiesta, informar en este punto que el estatus de es 
organismo se encuentra en rojo, porque nos falta actualizar las actas de la Junta de Gobierno, pero, corn 
ustedes saben, no se puede subir hasta que no hayan sido aprobadas por este órgano de gobierno, por lo 
que esta institución se compromete a que, a más tardar el día lunes, estas actas se encuentren, ya que ya 
fueron aprobadas por esta Junta de Gobierno, se encuentren ya en el sistema para ir este avanzando en 
este punto es cuanto presidente.  
El Lic. Juan Antonio Ter Veen Becerra, Presidente Suplente del Órgano de Gobierno de la Universidad 
Digital del Estado de Hidalgo, pregunta a los miembros del mismo si existe algún comentario. Al no haber 
comentarios se genera el siguiente acuerdo:  

ACUERDO S.O./V/2024-06 

Con fundamento en los artículos 7y 29 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo y en el l 
artículo 13 fracción 1 inciso f de su reglamento; y12 del Decreto por el que se crea la Universidad Digital del 
Estado de Hidalgo, este Órgano de Gobierno da por presentado el Informe sobre el cumplimiento de las 
obligaciones del Registro Público de Organismos Descentralizados al 30 de septiembre de 2024. 

7. Presentación del informe de la situación de los asuntos judiciales, laudos laborales, sentencias y 
demás resoluciones jurisdiccionales en las que la Universidad Digital del Estado de Hidalgo sea parte, 
al 30 de septiembre de 2024. 

La rectora Mtra. Ana Elisa López Santillán, manifiesta, informarles que, en este tema de asuntos judiciales, 
laudos laborales, sentencias y demás resoluciones judiciales, únicamente estamos presentando 
nuevamente los antecedentes del amparo que interpuso ante esta institución el aspirante John Jairo, 
Aylan Mena Jiménez, la fecha en que inició su proceso el 17 de junio del 2024, no ha habido avance, las 
fechas de audiencias que se han tenido para los siguientes procesos, que sería a estas horas, en media 
hora se estaría nevando la audiencia constitucional y se acaba de llevar hace aproximadamente un mes, 
pero no corresponde esto, pero informarles en esta situación, la reunión se llama de suspensión del 
amparo, este aspirante, informarles, que lo que está solicitando en este amparo es que no se le cobren 
cuotas de ninguna índole es un aspirante al programa educativo de la maestría en derechos humanos. El 
estudiante no fue publicado como aceptado, ya que no cumplía con todos los requisitos de ingresos. Sin 
embargo, el proceso judicial continúa, entonces ya hay avances en esto y, esperamos a las 12:30, es la 
audiencia constitucional, la cual estará en representación mía una persona que fue designada por la 
coordinación general jurídica de la secretaría de educación pública, que está apoyándonos para atender 
este asunto, es cuanto presidente.  
La Comisario Suplente L.C. Martha Avila Alvarez, manifiesta, se exhorta al organismo a dar continuidad, 
dando seguimiento y cumplir con lo establecido en el artículo 63 de los lineamientos para la celebración 
de las sesiones de los órganos de gobierno, es cuanto presidente.  La rectora 
Mtra. Ana Elisa López Santillán, manifiesta, el día de ayer que estuvimos en la reunión con respecto a 
este punto, observamos, hicimos una pequeña investigación de la persona referida al aspiranteJohn Jairo. 
Y bueno, creo que es un modus operandi, únicamente nos ha levantado amparos a nosotros, sino a xo 
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creo que cuanta instancia se le presenta en su camino, de todas maneras, estamos dándole seguimiento 
a esto, es cuanto presidente.  
El Lic. Juan Antonio Ter Veen Becerra, Presidente Suplente del Órgano de Gobierno de la Universid 
Digital del Estado de Hidalgo, pregunta a los miembros del mismo si existe algún comentario. Al no ha 
comentarios se genera el siguiente acuerdo:  

ACUERDO S.O./V/2024-07 

Con fundamento en los artículos 7, 15 Fracción XIV, XVII y XVIII de la Ley de Entidades Paraestatales del 
Estado de Hidalgo y en los artículos 13 Fracción I inciso g y 17 Fracción XX, de su reglamento; y 12 del 
Decreto por el que se crea la Universidad Digital del Estado de Hidalgo, este Órgano de Gobierno da por 
presentado el Informe de la situación de los asuntos judiciales, laudos laborales, sentencias y demás 
resoluciones jurisdiccionales en las que la Universidad Digital del Estado de Hidalgo sea parte, al 30 de 
septiembre de 2024. 

8. Presentación y, en su caso, aprobación del Informe de Actividades del Titular de la Universidad 
Digital del Estado de Hidalgo del periodo julio - septiembre de 2024 y acumulado al 30 de septiembre 
de 2024. 

La rectora Mtra. Ana Elisa López Santillán, manifiesta, 1. Introducción La Universidad Digital del Estado 
de Hidalgo, sigue trabajando de manera colaborativa con instituciones que ofrecen educación superior,, 
así como con otras instancias gubernamentales, para ofrecer un modelo educativo que responda a las 
necesidades educativas de nuestro estado y con lo indicado en Plan Estatal de Desarrollo. Entre sus 
principales antecedentes, se destaca, en primer lugar, que inicia su proceso de consolidación con tres 
programas de Licenciatura y uno de posgrado, a los que se han sumado dos de posgrado, la especialidad 
en Docencia Multigradoy el de la Maestría en Derechos Humanos; como segundo antecedente, se precisa 
que el 2022 fue el primer año donde se administró por primera vez, al ser un Organismo Público 
Descentralizado, por lo que se reconoce que se tienen procesos iniciados y con resultados incipientes, 
teniendo aún áreas de oportunidad en este rubro. En materia académica, la UNIDEH actualmente tiene 
estudiantes de 19 estados de la República y 2 en el extranjero, por otro lado, da atención a estudiantes de 
la comunidad sorda adecuando los contenidos y material educativo a Lengua de Señas Mexicana (LSM) y 
traduciendo las videoclases con intérpretes de LSM en el programa educativo de Gestión Empresarial y 
de Proyectos. Por este medio queremos presentar los resultados obtenidos en el segundo trimestre del 
año 2024, los cuales muestran los avances alcanzados por el equipo de trabajo que conforma esta 
Institución, en busca de llegar a más estudiantes en cada uno de los municipios del Estado y, de esta 
manera, contribuir al desarrollo de estos a través de los servicios de Educación Superior y educación 
continua. 2. Indicadores institucionales. a. Aspirantes. En el presente trimestre se continuó con el 
proceso de la convocatoria 2024-1 para cursar estudios de licenciatura, especialidad y maestría, la 
convocatoria se publicó el día 1 de marzo y finalizó el 3 de junio de 2024; se registraron un total de 574 
personas, se aceptaron 242 para iniciar el curso propedéutico y se matricularon 105. b. Matrícula. Como 
cada año la UNIDEH presentó la Estadística 911 correspondiente al periodo escolar 2024-2025, en la 
siguiente tabla se reporta la matrícula total distribuida por programa educativo y género. En la 
licenciatura de Gestión Empresarial y de Proyectos reportamos una matrícula de: 288 personas, para 
Ingeniería de Software: 176y para Turismo Alternativo: 91. En el caso del posgrado para la especialidad 
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Docencia Multigrado tenemos 7 personas, en tanto que en la maestría en Enseñanza de las Ciencias hay 
64 y en Derechos Humanos 94. El total de la matrícula reportada es de 720 personas. c. Cobertura. El 
tema de la cobertura la observamos gráficamente en la siguiente imagen, la Universidad Digital, al 
momento tiene estudiantes que viven en 19 estados de la república mexicana, además de dos más en 
Estados Unidos de Norteamérica. 
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En la imagen se observa resaltado en 
color verde los estados donde radican las 720 personas reportadas, en color más oscuro se observa el 
estado de Hidalgo donde viven más personas, en tanto que los colores más tenues son los que tienen 
menor número de personas. Dentro del Estado de Hidalgo, la distribución de los estudiantes se muestra 
en la siguiente imagen, el alcance que tiene la UNIDEH dentro de la entidad en este momento es de 66 
municipios. Como se ha mostrado históricamente Pachuca es el municipio que aporta más personas con 
192, le siguen Mineral de la Reforma con 99, Zempoala con 28, Tula de Allende con 23, Actopan con 22, 
Tulancingo de Bravo con 20 y Tizayuca con 19, en el resto de los municipios se distribuyen los 250 restantes. 
d. Titulación. Al mes de septiembre de 2024, la Universidad Digital del Estado de Hidalgo tiene 367 
egresados de los diferentes programas educativos que oferta, de los que se han titulado 212, es decir el 
57.8 %. Si observamos la información por separado, para licenciatura de 244 personas egresadas se han 
titulado 121, para especialidad de 19 se titularon 11 y para maestría de 104 personas egresadas 80 se 
titularon. En la siguiente gráfica observamos el porcentaje de aprovechamiento escolar de manera 
general y por programa educativo obtenido por la comunidad estudiantil, esto analizando los últimos 
resultados que se tienen en este segundo trimestre, respecto al primer trimestre del año. De manera 
general e. Aprovechamiento escolar. observamos que el 76 % de estudiantes aprobaron los cursos a los 
que fueron inscritos, en el nivel licenciatura el porcentaje de aprovechamiento fue menor, ya que sólo el 
72 % de las personas inscritas aprobaron las asignaturas de su carga académica, por parte de postgrado 
el porcentaje de aprovechamiento fue mayor, el 92 % de las personas inscritas aprobaron los cursos de 
maestría y especialidad. f. Becas. Solicitudes de aspirantes becados - segunda convocatoria 2024 

Convocatoria 2024-2 

Becas institucionales por programa 
Educativo H M Total 

Gestión Empresarial y de Proyectos 9 6 15 

Turismo Alternativo 2 2 4 

Ingeniería de Software 10 1 11 

Maestría en Enseñanza de las Ciencias 0 5 5 

Totales 21 14 35 
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Becas Institucionales correspondientes al cuatrimestre sep-dic 2024 

Cuatrimestre mayo-agosto 2024 

Becas institucionales por programa 
Educativo H M Total 

Gestión Empresarial y de Proyectos 22 37 59 

Turismo Alternativo 3 15 18 

Ingeniería de Software 19 4 23 

Maestría en Enseñanza de las Ciencias 2 7 9 

Totales 46 63 109 

3. Actividades académicas. Entre las principales actividades académicas de este periodo, se destacan las 
siguientes. a. Consejo Académico. De acuerdo con el Artículo 21 del Decreto de creación de esta 
institución, le corresponde: Conocer, revisar, discutir y aprobar, conforme a las disposiciones aplicables, las 
normas pedagógicas, contenidos, planes y programas de estudio, métodos y materiales didácticos, así 
como los programas e instancias de evaluación del modelo de educación que imparte la Universidad y de 
los indicadores de aprovechamiento y aprendizaje de los estudiantes; Proponer las normas de 
organización yfuncionamiento de !a Universidad; Discutiry, en su caso, aprobar las propuestasy proyectos 
de índole académica, de difusión de la cultura y de extensión académica que someta a su consideración 
el Rector de la Universidad; Establecer el calendario anual de actividades académicas y, en su caso, sus 
modificaciones o adecuaciones; 

Elaborar el informe anual de actividades académicas y el programa anual de trabajo de la Universidad, 
para aprobación del Rector; 

I. Vigilar la buena marcha de los procesos de la Universidad que forman parte de su Sistema de 
Calidad; 

II. Proponer las normas para la organización académica y escolar, así como de vinculación académica 
con los sectores público, social y privado, de conformidad con lo dispuesto en este decreto  demás 
normas legales aplicables, y 

I l l Las demás necesarias para el ejercicio de las facultades y cumplimiento de las funciones de la 
Universidad. 

Por lo anterior, y considerando las características actuales de la UNIDEH, el Consejo Académico estará 
integrado por: 

I. Rectora, quien lo presidirá; 

II. El Secretario Académico; 
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III. El Secretario Administrativo; y 

IV. Un representante académico por cada programa académico. 

~ 

--•~.~.t~ 

La sesión para instalar este Consejo se realizó en la sala de juntas de la UNIDEH el día martes 10 de 
septiembre a las 15:00 hrs. b. 16 Coloquio de innovación e intervención educativa. El 10 de agosto de 
2024 se realizó, en modalidad virtual, el 16 Coloquio de innovación e intervención educativa, y el Tercer 
encuentro de especialistas multigrado, el cual es un espacio en el que, gracias a la colaboración de tutores 
disciplinares de la Maestría en Enseñanza de las Ciencias, Especialidad en Docencia Multigrado y personal 
de UNIDEH, que es parte de la Rectoría, Secretaría Académica y Dirección de Tecnologías, pueden 
coincidir en un día sábado en mesas de trabajo para que estudiantes de dicho programa educativo 
puedan presentar sus avances de proyectos de intervención, reciban comentarios y resuelvan dudas para 
poder continuar o concluir con el desarrollo de sus proyectos de titulación. En esta ocasión, antes de 
mesas de trabajo, se tuvo la oportunidad de escuchar al Dr. Juan Antonio Azpeitia Vera con la conferenc 

Ciencia y Tecnología, el pape/de la experimentación en la enseñanza de las Ciencias Naturales. 
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c.  Consejo Técnico de Educación Superior, CTES. En este periodo se tuvieron dos sesiones, una de cierre 
y otra de diagnóstico: El 30 de agosto de 2024 se presentaron los resultados de las actividades realizadas 

y se valoró el cumplimiento de los programas que integran el Plan Institucional de Mejora Continua 
durante el ciclo escolar 2023-2024. 

Unese de Acclón Acciones programadas METAS A VIERNES 260€ ENERO EVIDENCIAS PRIMERA 
SESIÓN 

P. . 

Preservación de Is salud 

Convivencia sana 

dims Isborsi 

Jornadas de salid (vacunación 
COVID-19 e influenza, detección 
de cáncer de mama. oróstata. 
Tener un botiquín básico de 
Gestionar jornadas de salud 
Realizar actividades de 
convivencia 
Tablero informativo Salud Clima 

Una )ornada de vacunación y una plática informativa de 
cáncer de mamey próstata 

MtoaJ/drive.9oogle.conYtll 
e/dfl4gfutyl4HNw8aH0o1
Q3Et>cuhe5Vzo0diauvieMn. 

Un botiquln completo 
Una jornada de salud visual 

Tres actividades de integración 

Tablero informativo y ponencia 
Recepción cuatrimestral de la Información actualizada de 
tutores disciplinares y mediadores liduyendo los rubros 
requeridos para el plan institucional de mejora continua 

  ® Evidencia_jornada 

h1 ® Evidencias-platica 
e/.. ..... . __..,_____. 
httos //drlve.google.conlfll 

e vac... 

nform... 

Desarrole de cuerpos académicos 

Proyectos de Investigación 

Actualización de perfiles 
profesionales de tutores 
disciplinares 

Capacitación a tutores y 
mediadores identidad institidad 

Conformación de academia de 
investigación 
Realización de coloquio MEC 
Realización de encuentro EOM 

Definir a los integrantes de la academia de investigación por 
cada programa educativo 

https•1/drive.googie.corn/fil 

oo8h9,VIlYkcPAFTS/vieat 

e/d/15PL8ikr-LiR9jF-ouSa 

Mtps1/drive.google.com/fil 
e/d/1326UUAUz 16D8XI0q 

Guiar las actividades hacia la investigación acción 
Guiar las actividades hacia la investigación acción 
Deliniclón de parámetros para proyectos para estudiantes 
Uenar los puntos 1. Personal académico, 2. Estudiantes y 3. 
Plan de estudios de la autoevaluación de CONAIC con los 
datos del cuatrimestre 2024-1. 

httpsj/driye.400ale.com/fil 
Itttosj/drive.000de.com/fi 

Mesas de trabajo licenciatura 

Autoevatuaáón de CONAIC 

t g;((~¡ive.stooDle.00r/fi(_ 
httus://drive.google.comlfil 
eld/1 RjNH35Pn6uHfBHsr>t 
yXX8PhGGjn081 FHUYietr? 

El 27 de septiembre se realizó una sesión de diagnóstico de CTES, en la cual participó el personal de la 
UNIDEH. d. Promoción de la oferta educativa. Al tener convocatoria abierta, se realizaron sesiones 
informativas para los aspirantes, en una sesión en ZOOM para quienes aún no concluían su proceso de 
registro. Y para todo público, se realizaron 2 entrevistas a la Rectora Ana Elisa López Santillán, en el 
programa Ya es hora 12.1; en el canal Agenda Hidalguense; con la misma intención de dar a conocer la 
oferta educativa de la UNIDE, se participó en el Net-Working Hidalgo. e. Educación continua. Como parte 
de los cursos y diplomados con los que cuenta la universidad, se encuentran activos en este momento el 
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Diplomado Academia para la Transformación y Con Planeación hay transformación. i. Diplomado 
Academia para la Transformación. Respecto al Diplomado Academia de la Transformación, en su 
segunda generación, concluyeron 243 personas servidoras públicas, por lo que en total se han formado 
en el mismo a 526 personas servidoras públicas. Mediante el diplomado se lograron alcanzar y/o fortalecer 
las siguientes competencias en cada persona servidora pública: 

• Actualización continua: se mantendrán al día con cambios legislativos y administrativos que 
afectan las funciones públicas. 

• Fortalecimiento de la ética: promoverán la transparencia, la ética y la responsabilidad en el ejercicio 
del servicio público. 

• Mejora en la atención a la ciudadanía: capacitarse en habilidades de comunicación y atención a 
cliente mejora la relación y el servicio. 

En resumen, la capacitación continua no solo beneficia a la persona servidora pública en su desarrollo 
personal y profesional, sino que también contribuye significativamente a mejorar la calidad y la eficiencia 
de los servicios públicos ofrecidos a la comunidad hidalguense. i. Diplomado Con Planeación hay 
Transformación. Este diplomado se encuentra en desarrollo, en colaboración con la Unidad de 
Planeación y Prospectiva del Gobierno del Estado de Hidalgo, y el área de Diseño instruccional, un nuevo 
diplomado: Con planeación hay transformación, los módulos que conforman al diplomado: 

• Módulo I Normatividad 
• Módulo II Planeación estratégica 
• Módulo I l l Monitoreo y evaluación 

f. Actualización de programa educativo a Lengua de Señas Mexicana, LSM. Se continúa con el 
importante esfuerzo que implica para el área de diseño instruccional el proyecto de traducción e 
interpretación de asignaturas del programa educativo de Gestión empresarial y de proyectos a la Lengua 
de Señas Mexicana (LSM) para atender a la Comunidad Sorda. Actualmente se tienen matrícula de 11 
estudiantes activos, en los meses de julio, agosto y septiembre de este año se trabajó en la traducción de 
las asignaturas: 

• Lengua extranjera I l l 
• Administración financiera 
• Ingeniería económica 
• Planeación estratégica 

g. Videoclases. Como parte de la formación que reciben los estudiantes de UNIDEH se realizan 
videoclases programadas en las asignaturas que se imparten en cada cuatrimestre, para resolver las 
dudas académicas, explicar los contenidos y tratar los temas de importancia. Respecto a las videoclases 
solicitadas hay que considerar que a veces se realizan en acuerdo tutor - estudiante, en el zoom de cada 
tutor. h. Exámenes de grado presentados. Se realizaron los siguientes exámenes: doce exámenes de 
licenciatura con resultados aprobados, dos de ellos en equipo. 4. Acciones en favor de la igualdad de 
género. De acuerdo con el Plan de trabajo y cronograma de actividades 2024 de la Unidad Institucional 
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres de la Universidad Digital del Estado de Hidalgo, el 25 de julio 
bajo el #Efemérides se realizó la publicación en Facebook del Día Internacional de la Mujer 
Afrolatinoamericana y Afrocaribeña, o también conocido como el Día internacional de la Mujer 
Afrodescendiente en el Continente Americano o Día de la Mujer Afro. El 23 de agosto dentro del marco 
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del Día naranja bajo la temática de Pueblos indígenas, el personal de la UNIDEH se reúne para ver la 
película "Nudo mixteco", dirigida por Ángeles Cruz, la cual aborda en su narrativa tres historias 
relacionadas con la identidad, la cultura y los desafíos que enfrentan las mujeres indígenas respecto de su 
sexualidad. De igual manera, el 25 de septiembre se realizó una publicación en Facebook del Día Naranja 
para crear conciencia a fin de erradicar la violencia contra las mujeres, niñas  adolescentes. Respecto de 
la promoción de la oferta educativa de la UNIDEH en pro de la igualdad entre mujeres y hombres, el 26 
de septiembre se envía al Titular de la Secretaría del Despacho del Gobernador Lic. Alejandro Velázquez 
Mendoza invitación para hacerla extensiva a 50 personas servidoras públicas que fungen como Enlaces 
de género o Titulares de Unidades institucionales para la Igualdad entre Hombres y Mujeres a participar 
en la Séptima Generación del Diplomado "Bases Teóricas de la Perspectiva de Género", estableciendo la 
fecha de registro del 27 de septiembre al viernes 25 de octubre de 2024, dando inicio el 25 de noviembre. 
De acuerdo con lo establecido en la agenda de la Unidad Institucional para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres SEP Hidalgo, el 30 de septiembre se l levó a cabo la 4. Reunión de Trabajo de la Red Educativa 
de Enlaces de Género, a fin de contribuir en la construcción del programa de los 16 días de activismo 
contra la violencia de género. 5. Actividades Administrativas y de Gestión. Se continúa con el proceso 
de validación dei Estatuto Orgánico armonizado y los trabajos de actualización del Manual de Operación 
y de Procedimientos. El PID cuenta con validación de los Objetivos Institucionales por parte de la Unidad 
de Planeación y Prospectiva, se continúa trabajando para que en breve momento se pueda enviar a las 
fases finales. Plantilla del personal: Actualmente la UNIDEH tiene una plantilla de personal de veinticinco 
personas de acuerdo con el siguiente detalle: 

Nivel Puesto Total 

H10 Rectoría 1 

H09 Dirección de área 3 

H08 Subdirección de área 2 

H07 Departamento B 5 

H06 Departamento A 5 

H05 Facilitador/Ahnalista 1 

H03 Asistente General 2 

H02 Operativo 1 

Comisionados 2 
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b. Comités y subcomités en los que sea parte el organismo, tanto internos como externos: 

La Universidad Digital del Estado de Hidalgo actualmente participa en los siguientes comités y 

Su bcomités: 

1. COEPEES-H 
a. Subcomité de Equidad de género 
b. Subcomité de Planeación de Educación Superior 

2. Consejo de la agenda de género de la UNIDEH 

3. Comité de Becas para la Transformación de Estudiantes de Educación Superior 

4. Comité de Adquisiciones de la UNIDEH 

S. Comité de Becas internas de la UNIDEH 

6. Consejo de Colegio de Profesiones del Estado de Hidalgo 

El dos de octubre se participó en la tercera Sesión Ordinaria del Colegio de Profesiones del Estado de 
Hidalgo. Esta sesión se llevó a cabo de manera virtual. Se asistió a las reuniones convocadas de las 
comisiones a los que la UNIDEH forma parte. Entrega de Diplomas a la primera generación del Diplomado 
"Academia para la transformación" El 26 de julio fueron entregados 238 diplomas al mismo número de 
personas servidoras públicas que concluyeron su formación en el Diplomado "Academia para la 
transformación", el cual es un esfuerzo conjunto entre las Secretarías del Despacho del Gobernador, de 
Educación Pública, de Contraloría y de la Oficialía Mayor. El evento fue encabezado por el Gobernador 
Constitucional dei Estado de Hidalgo, es cuanto presidente. 
El Consejero Suplente Lic. José Gilberto Gómez Cabrera, manifiesta, como siempre, este reconocer e 
amplio informe y muy completo que nos esté otorga la rectora que nos concede la oportunidad dé 
conocer las innumerables actividades que llevan a cabo, estas dentro de su institución, una universidad 
que su número dice, la gran mayoría de sus actividades son de manera digital pero aun así, los que tiene 
la matrícula que tiene hablan el reflejo del uso de un presupuesto poco o mucho. No lo vamos a discutir, 
pero de manera muy, muy adecuada, en bien de una sociedad, no nada más de nuestra entidad. O sea, 
estamos hablando de un impacto nacional, eso es muy importante destacar en esta institución. Estamos 
hablando de un impacto a nivel nacional, que es de resaltar, yo soy un convencido de que no hay mayor 
ejercicio de transparencia, que los titulares nos hagan este tipo de informe de todas las actividades, 
porque todas y cada una cuesta, estamos hablando de horas hombre, estamos hablando de servicios, 
estamos hablando de instalaciones, etcétera. Informes tan completos como éste nos dan la certeza de 
que el presupuesto está siendo bien utilizado en bien por el beneficio de la sociedad. Este país, no nada 
más del Estado, y esto impoctante impactando, pues no nada más en este los alumnos, sino que en sus 
familias y su próxima familia y lo cual seguramente tendrán un importante reflejo. Nuevamente rectora, 
la felicito ampliamente muy comprometida con esta universidad, le exhorto a que siga informándonos de 
esta manera y hágalo extensivo a su equipo de trabajo es cuánto Presidente.  
El Lic. Juan Antonio Ter Veen Becerra, Presidente Suplente del Órgano de Gobierno de la Universidad 
Digital del Estado de Hidalgo, manifiesta, La verdad es que me uno a esa felicitación y ese reconocimiento 
por parte de la Secretaría de Educación Pública, rectora, Ana Elisa López Santillán, una felicitación a usted 
y a su equipo de trabajo enhorabuena especialmente por esa acreditación internacional que nos está 
anunciando de la ingeniería en software otro logro más para esta institución, pues tan noble que está 
llevando educación de manera muy, muy, con mucha disponibilidad para para muchas personas que 
hemos pasado por esas aulas virtuales. Ya muchos de nosotros también ya hemos pasado por ese 
diplomado. Así que, pues, una felicitación, un reconocimiento y nuestro deseo de que siga habiendo éxito 
en la implementación de este de este programa y que se vaya consolidando cada vez más esta institución 
educativa. Muchas gracias en ese sentido.  
El Lic. Juan Antonio Ter Veen Becerra, Presidente Suplente del Órgano de Gobierno de la Universidad 
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Digital del Estado de Hidalgo, pregunta a los miembros del mismo si existe algún comentario. Al no haber 
comentarios se genera el siguiente acuerdo:  

ACUERDO S.O./V/2024-08 

Con fundamento en los artículos 7 y 14 Fracción XV de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado d 
Hidalgo y en los artículos 7 y 13 fracción I inciso h de su reglamento; y 12 del Decreto por el que se crea I 
Universidad Digital del Estado de Hidalgo, este Órgano de Gobierno da por presentado y aprobado e 
Informe de Actividades del Titular de la Universidad Digital del Estado de Hidalgo del periodo julio -
septiembre de 2024y acumulado al 30 de septiembre de 2024. 

9. Presentación del Informe sobre el cumplimiento en la captación de ingresos obtenidos del periodo 
julio - septiembre de 2024 y acumulado al 30 de septiembre de 2024. 

La rectora Mtra. Ana Elisa López Santillán, manifiesta, informales que para el 30 de septiembre con' 
referencia al recursos fiscales del estimado anual de ingreso de $10,382,400.00 (Diez millones trescientos 
ochenta y dos mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) al tercer trimestre se tenía un estimado $2,090,800.00 
(Dos millones noventa mil ochocientos pesos 00/100M.N.) de ingreso, el mismo está como modificado y 
se devengo los mismos $2,090,800.00 (Dos millones noventa mil ochocientos pesos 00/100M.N.) entre 
devengado y recaudado, en lo acumulado en el mismo rubro. Lo estimado a este tercer trimestre, son 
$6,856,400.00 (Seis millones ochocientos cincuenta y seis mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), los cuales 
fueron recaudados en su totalidad, son los mismos $6,856,400.00 (Seis millones ochocientos cincuenta y 
seis mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) por recaudar absolutamente nada, en lo que tiene que ver con 
los ingresos propios del estimado anual de $2,575,508.00 (Dos millones quinientos setenta y cinco mil 
quinientos ocho pesos 00/100 M.N.), el estimado en recaudar en este tercer trimestre es de $742,457.00 
(Setecientos cuarenta y dos mil cuatrocientos cincuenta y siete pesos 00/100 M.N.), lo que se logró 
recaudar fueron $735,426.00 (Setecientos treinta y cinco mil cuatrocientos veintiséis pesos 00/100 M.N.), 
quedando por recaudar $7,031.00 (Siete mil treinta y un pesos 00/100 M.N.), en cuanto al acumulado del 
estimado de ingresos propios estimado por ingresar a la Institución, son $2,317,857.00 (Dos millones 
trescientos diecisiete mil ochocientos cincuenta y siete pesos 00/100 M.N.), lo cual se logró recaudar la 
misma cantidad $2,173,335.29 (Dos millones ciento setenta y tres mil trescientos treinta y cinco pesos 
29/100 M.N.), estando por recaudar aún $144,521.71 (Ciento cuarenta y cuatro mil quinientos veintiún mil 
71/100 M.N.), al 30 de septiembre. En su carpeta ejecutiva se integraron los reportes, el analítico de ingresos, 
tanto trimestral como acumulado, es cuanto presidente.  
La Consejero Suplente L.C. Rocío Soledad Reyna Sánchez„ manifiesta, en las columnas que señalan el 
presupuesto modificado, devengado y recaudado del formato JGSO.7, no coinciden con los estados 
analíticos del periodo y el acumulado, por lo que se solicita, realicen las alineaciones correspondientes, es 
cuanto presidente.  
El consejero Suplente Lic. José Gilberto Gómez Cabrera, manifiesta, aunado a los comentarios ya vertidos 
por mi compañera consejera y Comisario público en el punto nueve, además de la observación este que 
ya hizo mi compañera, pediríamos que se alineen los importes en el formato, 9.1, principalmente con el 
informe de ingresos recaudados, es cuanto presidente. 
El Lic. Juan Antonio Ter Veen Becerra, Presidente Suplente del Órgano de Gobierno de la Universidad 
Digital dei Estado de Hidalgo, pregunta a los miembros del mismo si existe algún comentario. Al no haber 
más comentarios se genera el siguiente acuerdo:  

ACUERDO S.O./V/2024-09 
Con fundamento en los artículos 7 y 14 Fracción XV de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de 
Hidalgo y en el artículo 13 fracción I inciso i de su reglamento; y 12 del Decreto por el que se crea la 
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Universidad Digital del Estado de Hidalgo, este Órgano de Gobierno da por presentado el Informe sobre 
el cumplimiento en ►a captación de ingresos obtenidos del periodo julio - septiembre de 2024 y 
acumulado al 30 de septiembre de 2024. 

10. Presentación de la Evaluación programática - presupuestal del periodo julio - septiembre de 202 
y acumulado al 30 de septiembre de 2024. 

La rectora Mtra. Ana Elisa López Santillán, manifiesta, informar que, con referencia a la componente 
estudiantes de educación superior en las instituciones públicas formadas del presupuesto autorizado 
anual de $2,407,916.00 (Diez millones cuatrocientos siete mil novecientos dieciséis pesos 00/100 M.N.), enC 
este tercer trimestre del programado de $535,114.00 (Quinientos treinta y cinco mil ciento catorce pesos 
00/100 M.N.), el cual tuvo una ampliación por $143,339.67 (Ciento cuarenta y tres mil trescientos treinta y 
nueve pesos 67/100 M.N.), una reducción por $67,703.66 (Sesenta y siete mil setecientos tres pesos 66/100 
M.N.), de tal manera que el modificado para este quedó en $610,745.01 (Seiscientos diez mil setecientos 
cuarenta y cinco pesos 01/100 M.N.) del cual se devengaron $610,739.18 (Seis cientos diez mil setecientos 
treinta y nueve pesos 18/100 M.N.), en referencia al acumulado al tercer trimestre del programado de un 
$1,815,895.00 (Un millón ochocientos quince mil ochocientos noventa y cinco pesos 00/100 M.N.), tuvimos 
ampliaciones acumuladas por $184,811.47 (Ciento ochenta y cuatro mil ochocientos once pesos 47/100 
M.N.), reducciones por $334,672.53 (Trescientos treinta y cuatro mil seiscientos setenta y dos 53/100 M.N.), 
teniendo un modificado por un $1,666,033.94 (Un millón seiscientos sesenta y seis mil treinta y tres pesos 
94/100 M.N.), y un devengado al 30 de septiembre de un $1,665,933.60 (Un millón seiscientos sesenta y 
cinco mil novecientos treinta y tres pesos 60/100 M.N.), con referencia a la componente de programa de 
gestión administrativa de las instituciones de educación superior, del presupuesto autorizado anual de 
$10,549,992.00 (Diez millones quinientos cuarenta y nueve mil novecientos noventa y dos pesos 00/100 
M.N.), en el tercer trimestre del programa de $2,090,800.00 (Dos millones noventa mil ochocientos pesos 
00/100 M.N.), tuvimos ampliaciones por $168,054.28 (Ciento sesenta y ocho mil cincuenta y cuatro pesos 
28/100 M.N.), reducciones por $37,379.39 pesos, de tal manera que el modificado quedó en $2,221,474.89 
pesos y devengado el tercer trimestre por $2, 221,391.03 (Dos millones doscientos veintiún mil trescientos 
noventa y un pesos 03/100 M.N.), en referencia al acumulado del mismo proyecto de programa de gestión 
administrativa del programado al 30 al tercer trimestre del 30 de septiembre, de $6,856,400.00 (Seis 
millones ochocientos cincuenta y seis mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), tuvimos ampliaciones 
acumuladas por $244,796.71 (Doscientos cuarenta y cuatro mil setecientos noventa y seis pesos 71/100 
M.N.) y reducciones por $308,917.99 (Trescientos ocho mil novecientos diecisiete pesos 99/100 M.N.), de tal 
manera que el modificado queda en $6,792,278.72 (Seis millones setecientos noventa y dos mil doscientos 
setenta y ocho pesos 72/100 M.N.) y devengado por $6,776,843.18 (Seis mil lones setecientos setenta y seis 
mil ochocientos cuarenta y tres pesos 18/100M.N.), esto es, con referente a la parte monetaria de este 
proyecto. Sin embargo, con referencia a los indicadores de la componente estudiantes de educación 
superior en las instituciones públicas formadas de la meta de 730 estudiantes, para el tercer trimestre 
todavía no hay meta programada y acumulada también no existe todavía meta, como se los comenté en 
la sesión anterior, está por reportarse en el cuarto trimestre y en referencia al programa de gestión 
administrativa de las instituciones de educación superior, que son necesidades atendidas de las 8 que , 
están programadas de manera anual. Dos corresponden al tercer trimestre, las cuales se llevaron 
realizadas las mismas 2 metas y el acumulado, son 6 metas realizadas y nos estarían faltando por realizar ,\ 
de las metas anuales planeadas de 2 metas que son las que se van a llevar a cabo en el tercer trimestre, / 
es cuanto presidente.  
La Comisario Suplente L.C. Martha Avila Alvarez, manifiesta, se detecta que hay una diferencia entre el 
modificado acumulado contra lo que se presenta en el estado del ejercicio del presupuesto, por la 
cantidad de $15,346.80, sólo se pedirá al organismo verificar las cantidades y alinear la información 
presentada, es cuanto presidente.  
El consejero Suplente Lic. José Gilberto Gómez Cabrera, manifiesta, se solicita alinear los importes dei 
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formato con lo reportado en el informe de ingresos recaudadosy el estado analítico de ingresos, es cuanto 
presidente.  
El Lic. Juan Antonio Ter Veen Becerra, Presidente Suplente del Órgano de Gobierno de la Universidad 
Digital del Estado de Hidalgo, pregunta a los miembros del mismo si existe algún comentario. Al no haber 
comentarios se genera el siguiente acuerdo: 

ACUERDO S.O./V/2024-10. 

Con fundamento en los artículos 7,14 Fracción I l l bis y 15 Fracción X, de la Ley de Entidades Paraestatales 
del Estado de Hidalgo y en los artículos 7 y13 fracción I inciso j, de su reglamento; y12 del Decreto por el 
que se crea la Universidad Digital del Estado de Hidalgo, este Órgano de Gobierno da por presentado la 
Evaluación programática - presupuestal del periodo julio - septiembre de 2024 y acumulado al 30 de 
septiembre de 2024. 

11. Presentación del Estado del ejercicio del presupuesto del periodo julio - septiembre de 2024 y 
acumulado al 30 de septiembre de 2024; incluyendo el Informe de Programas Especiales, en caso de 
contar con ellos.    - 

La rectora Mtra. Ana Elisa López Santillán, manifiesta, no tenemos programas especiales, sin embargo, 
los gastos en este tercer trimestre van de la siguiente manera para el tercer trimestre, para el capítulo, 
con lo que tiene que ver con los ingresos propios, no tenemos presupuesto de egresos aprobados para el 
capítulo. 1000, sin embargo, en el capítulo 2000 tenemos para el tercer aprobado anual de $127,006.00 
(Ciento veintisiete mil seis pesos 00/100 M.N.), para el tercer trimestre, tenemos aprobados $30,000 
(Treinta mil pesos 00/100 M.N.), tuvimos una ampliación de $9,800.84 (Nueve mil ochocientos pesos 
84/100 M.N.), una reducción de $2,000.80 (Dos mil pesos 80/100 M.N.), de tal manera que el modificado 
nos quedó en $37,800.04 (Treinta y siete mil ochocientos pesos 04/100 M.N.), de los cuales quedaron 
ejercidos $37, 800.04 (Treinta y siete mil ochocientos pesos 04/100 M.N.), y pagados, los mismos $37,800.04 
(Treinta y siete mil ochocientos pesos 04/100 M.N.), de ese mismo capítulo, 2000 del acumulado, primero, 
segundo y tercer trimestre de los $105,000.00 (Ciento cinco mil pesos 00/100 M.N.), aprobados hasta el 
tercer trimestre de $105,000 (Ciento cinco mil pesos 00/100 M.N.) hemos tenido ampliaciones por 
$9,800.84 (Nueve mil ochocientos pesos 84/100 M.N.), reducciones por $50,454.56 (Cincuenta mil 
cuatrocientos cincuenta y cuatro pesos 56/100 M.N.), de tal manera que al 30 de septiembre hemos 
ejercido y pagado $64,346.28 (Sesenta y cuatro mil trescientos cuarenta y seis pesos 28/100 M.N.), en 
referencia a los ingresos propios, con referencia a los servicios generales, del aprobado anual de 
$2,448,502.00 (Dos mil lones cuatrocientos cuarenta y ocho mil quinientos dos pesos 00/100 M.N.), que 
corresponden al tercer trimestre del aprobado de $505,114.00 (Quinientos cinco mil ciento catorce pesos 
00/100 M.N.), tuvimos ampliaciones por $133,533.83 (Ciento treinta y tres mil quinientos treinta y tres pesos 
83/100 M.N.) y reducciones por $65,702.86 (Sesenta y cinco mil setecientos dos pesos 86/100 M.N.), de tal 
manera que nos queda un modificado de $572,944.97 (Quinientos setenta y dos mil novecientos cuarenta 
y cuatro pesos 97/100 M.N.), el cual se ejercieron $572,939.14 (Quinientos setenta y dos mil novecientos 
treinta y nueve pesos 14/100 M.N.) y pagados $593,490.61 (Quinientos noventa y tres mil cuatrocientos 
noventa pesos 61/100 M.N.), con un subejercicio de $5.83 (Cinco pesos 83/100 M.N.), en cuanto al acumulado 
del mismo capítulo, 3000 de ingresos propios del aprobado de un $1,710,895.00 (Un millón setecientos 
diez mil ochocientos noventa y cinco pesos 00/100 M.N.), tuvimos ampliaciones por $175,010.63 (Ciento 
setenta y cinco mil diez pesos 63/100 M.N.), reducciones por $284,217.97 (Doscientos ochenta y cuatro mil 
doscientos diecisiete pesos 97/100 M.N.), el modificado nos quedó en un $1,601,687.66 (Un millón 
seiscientos un mil seiscientos ochenta y siete pesos 66/100 M.N.), el cual quedó ejercido en $1,601,587.32 
(Un millón seiscientos un mil quinientos ochenta y siete pesos 32/100 M.N.) y pagado en $1,589,635.32 (Un 
millón quinientos ochenta y nueve mil seiscientos treinta y cinco pesos 32/100 M.N.), con un subejercicio 
acumulado de $100.34 (Cien pesos 34/100 M.N.), resaltar que de estos servicios generales., el recurso más 
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alto que es el que se está movilizando, se está ejerciendo, corresponde al concepto de gasto de otros 
servicios generales, el cual tenemos un presupuesto anual aprobado de ingresos propios por $1426910 
pesos y para este tercer trimestre tenemos un tuvimos un aprobado de 296200 un pesos, el cual del cu 
entre reducciones y ampliaciones. El modificado de 296 000 pesos terminó en un modificado de 40479 
95 pesos de los el cual fueron fue ejercido 404790, punto, 2 es y pagado. 428599 21. Es important 
mencionar que estas, el concepto de gasto, se mueve mucho, ya que tenemos profesores, del áre 
docente, tutores y mediadores, que hay ocasiones que no nos entregan a tiempo, su factura o hay 
modificaciones en su contrato, lo cual nos hace que tengamos que estar haciendo de manera constante 
modificaciones presupuestales en este concepto de gasto, en lo que tiene que ver al recurso estatal, el 
recurso estatal tiene como sabemos, 2 proyectos: el del proyecto de gasto operativo y el de nómina. Y aquí 
sí, tenemos autorizado a ejercer en el capítulo 1000 para el tercer de los 4788637 pesos para el tercer 
trimestre. Tenemos del aprobado de un $1,034,898 pesos, tenemos una reducción de 1 943, 64 pesos. Nos 
queda un modificado de un 1 035 952,36 pesos, el cual e130 de septiembre se ejerció  se pagó un 1 032 952, 
54 pesos, teniendo un se subejercicio de menos 18 centavos, En referencia al acumulado de los 4788 637 
pesos. Se tiene aprobado el 30 de septiembre, 3 104 697 pesos con reducciones por 20867, 36 pesos, 
quedándonos un modificado de 3 83 826 64 pesos y ejercido y pagado 308382682  pesos, en lo que tiene 
que ver con la parte estatal, con el capítulo 2000, de 26000 pesos del aprobado anual del capítulo 2000 
para el tercer trimestre se autorizó la ejecución de 14000 pesos. Tuvimos ampliaciones por 90 0, 8 pesos 
y reducciones por 2868 pesos, quedando un modificado de 13 804 pesos, los cuales fueron tanto ejercidos 
como pagados los mismos 13 804 pesos, en referencia al acumulado para el mismo capítulo. Dos 1 000, de 
los aprobados de los 26000 pesos, con la misma impresión de 90 8 pesos y la reducción de 389 64
quedando modificado de 25700 punto, 44 pesos y ejercido y pagado 25693, 56 pesos teniendo en mi I
segundo ejercicio de 4 88 pesos, no nos alcanza para una goma, con referencia a los servicios generales,` 
capítulo 3000, que es donde aquí tenemos este la mayor parte del del presupuesto que se va para otros 
servicios generales, pago de tutores y mediadores, el tercer trimestre de los 5 000 000.567 763 pesos, para 
el tercer trimestre del aprobado de un 1000 000. 41, 902 pesos, tuvimos ampliaciones por 100. 67964, 20 
pesos, reducciones para este trimestre de 35100. 49 67 pesos. El modificado queda en un 1174716, 53~ 
pesos, y ejercido un 1 774 632. 49 pesos y pagado un 1 000 000. 100. 90934, punto. 49 pesos, teniendo un 
subejercicio de 844, en el acumulado de los 5 67 763 pesos del aprobado acumulado el 30 de septiembre 
son 3725706 pesos, en los cuales hemos tenido ampliaciones  reducciones acumuladas por 244706, 63 
de ampliación, 303000, 7, punto, 78 de reducción, quedando modificado el 30 de septiembre, por 
3 667 404 84 pesos, los cuales este son tanto de ejercicios y pagados estos ejercidos 3 667 000, 320 8 pesos 
y pagados, 3613230, 0, 8 pesos con un subejercicio acumulado de 84 4 pesos. Y destacar que también el 
objeto de gasto más alto que tenemos para este capítulo Tres 1 000. Tiene que ver con otros servicios 
generales, que es donde se pagan justamente toda la parte académica y de personal especializado que 
requiere la institución, voy a tratar de ser más breve en el acumulado en consolidado de servicios 
personales de para este tercer trimestre, El aprobado, 20341 898 pesos, tuvimos un 1 032 954 54 pagados, 
para materiales y suministros del aprobado anual de 153006, 8, aprobado. En este trimestre de 44000 
pesos tuvimos pagados entre modificaciones, adecuaciones, reducciones y demás pagados 50 y un 1 604 
0, 4 pesos, yen el acumulado perdón, me salté el acumulado del capítulo] 000 perdón, el acumulado en 
el capítulo 1 000 de los he aprobado 3 000 000. 104 694 pesos, al final se han pagado 3 000 000. 83 828 82 
pesos, con un subejercicio de menos 18 centavos, y para el capítulo, 2000 de los 131 0 pesos aprobados en 
el consolidado, pagamos 90 041 84 pesos con un sobre ejercicio de 4 88 pesos y de otros servicios 
generales de 8016265 pesos del aprobado anual, en el tercer trimestre, un aprobado consolidado de un 
1000000. 542016 pesos entre ampliaciones y reducciones este se han pagado en el tercer trimestre un 
1 784 42510, con un subejercicio de 89 87 pesos, y el acumulado para este capítulo. Tres] 000 de 5 436 600 
un pesos entre ampliaciones y reducciones. A la fecha se han pagado 5 000 200, 287412 pesos con su un 
sube ejercicio de 100. 84 38 pesos, es cuanto presidente.  
El Consejero Suplente Lic. José Gilberto Gómez Cabrera, manifiesta, misma situación es un tema de 
alineación, los formatos que se presentan no están debidamente alineados, es cuanto presidente.  

El Lic. Juan Antonio Ter Veen Becerra, Presidente Suplente del Órgano de Gobierno de la Universidad 
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Digital del Estado de Hidalgo, pregunta a los miembros del mismo, si existe algún comentario. Al no habe 
comentarios se genera el siguiente acuerdo: 
ACUERDO S.O./V/2024-11 

Con fundamento en los artículos 7, 14 Fracción VI y 15 Fracción X, 20, 23 y 25 de la Ley de Entidades 
Paraestatales del Estado de Hidalgo y en los artículos, 7, 13 fracción k, de su reglamento; y 12 del Decreto 
por el que se crea la Universidad Digital del Estado de Hidalgo, este Órgano de Gobierno, da por . 
presentado el Estado del Ejercicio del presupuesto del periodo julio - septiembre de 2024y acumulado al 
30 de septiembre de 2024; incluyendo el Informe de Programas Especiales, en caso de contar con ellos. - 

12. Presentación de los Estados financieros al 30 de septiembre de 2024, incluyendo el fondo de 
reserva en caso de contar con él. 

La rectora Ana Elisa López Santillán, manifiesta, no contamos nosotros con un fondo de reserva, por lo 
cual no tenemos información al respecto, pero en su carpeta ejecutiva, están contenidos todos los estados 
financieros al 30 de septiembre, en sus reportes generados por nuestro sistema de contabilidad 
gubernamental, es cuanto presidente. 

El Lic. Juan Antonio Ter Veen Becerra, Presidente Suplente del Órgano de Gobierno de la Universidad 
Digital del Estado de Hidalgo, pregunta a los miembros del mismo si existe algún comentario. Al no haber 
comentarios se genera el siguiente acuerdo: 
ACUERDO S.O./V/2024-12 

Con fundamento en los artículos 7, 14 Fracción VI y 15 Fracción X, de la Ley de Entidades Paraestatales del \' 
Estado de Hidalgo y en el artículo 13 fracción I, de su reglamento; y 12 del Decreto por el que se crea la 
Universidad Digital del Estado de Hidalgo, este Órgano de Gobierno da por presentado los Estados 
financieros al 30 de septiembre de 2024: incluyendo el fondo de reserva en caso de contar con él.  

13. Presentación del Informe de cumplimiento de obligaciones fiscales, federales, estatales y 
municipales según sea el caso, al 30 de septiembre de 2024. 

La rectora Mtra. Ana Elisa López Santillán, manifiesta, en su carpeta ejecutiva está toda la evidencia de 
las declaraciones ante el SAT, del mes de julio, agosto y septiembre, los recibos de pago, así como el pago 
del impuesto sobre nómina también de los mismos periodos, una impresión de pantalla de la secretaría 
de hacienda del estado de Hidalgo y también se integró a su carpeta ejecutiva la opinión de cumplimiento 
ante el SATy de ahí fuera, no tenemos otras obligaciones, hemos estado cumpliendo al cien con nuestras 
obligaciones, tanto federales como estatales y municipales, no tenemos ahorita todavía ninguna de las 
obligaciones, es cuanto presidente.  
La Consejero Suplente L.C. Rocío Soledad Reyna Sánchez, manifiesta, solicitar que se anexe la constancia 
de situación fiscal, ya que no viene en la carpeta, es cuanto presidente.  
El Consejero Suplente Lic. José Gilberto Gómez Cabrera, manifiesta, nos integren la opinión de 
cumplimiento de obligaciones fiscales estatales, es cuanto presidente.  
El Lic. Juan Antonio Ter Veen Becerra, Presidente Suplente del Órgano de Gobierno de la Universidad 
Digital del Estado de Hidalgo, pregunta a los miembros del mismo si existe algún comentario. Al no haber 
más comentarios se genera el siguiente acuerdo: 

ACUERDO S.O./V/2024-13  
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Con fundamento en los artículos 7, 15 Fracción XXII, de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado d 
Hidalgo y en los artículos 13 fracción m y 17 fracción VI, de su reglamento; y 12 del Decreto por el que s 
crea la Universidad Digital del Estado de Hidalgo, este Órgano de Gobierno da por presentado, el inform 
de cumplimiento de obligaciones fiscales, federales, estatales y municipales según sea el caso, al 30 de 
septiembre de 2024. 

14. Presentación del Informe del avance del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del periodo julio - septiembre de 2024 y acumulado al 30 de septiembre de 2024. 

La rectora Mtra. Ana Elisa López Santillán, manifiesta, en su carpeta ejecutiva tienen un acta del Comité 
de adquisiciones que aprobó las adecuaciones presupuestales y los movimientos que se hicieron en este 
tenor, lo que corresponde a la fuente de financiamiento tanto ingresos propios como recursos fiscales de 
adjudicación directa del aprobado para este tercer trimestre de $149,000.00 (Ciento cuarenta y nueve mil 
pesos 00/100 M.N.), el original quedó modificado de $95,023.31 (Noventa y cinco mil veintitrés pesos 31/100 
M.N.) y devengado para este tercer trimestre de $95,023.31 (Noventa y cinco mil veintitrés pesos 31/100 
M.N.), para la invitación a cuando menos 3 personas, el original de $37,500.00 (Treinta y siete mil quinientos 
pesos 00/100 M.N.), modificado de $41,869.92 (Cuarenta y un mil ochocientos sesenta y nueve pesos 92/100 
M.N.) y devengados, $41,869.92 (Cuarenta y un mil ochocientos sesenta y nueve pesos 92/100 M.N.)pesosy 
de no sujeto al procedimiento, a procedimientos de contratación no sujetas a este programa anual de 
adquisiciones de los $5,527,763.00 (Cinco millones quinientos veintisiete mil setecientos sesenta y tres 
pesos 00/100 M.N.), de recursos fiscales y un $1,836,502.00 (Un millón ochocientos treinta y seis mil 
quinientos dos pesos 00/100 M.N.) de ingresos propios nos quedó un anual fuera del programa de 
adquisiciones de $7,364,265.00 (Siete millones trescientos sesenta y cuatro mil doscientos sesenta y cinco 
pesos 00/100 M.N.), para este tercer trimestre tenemos $,404,516.00 (Cuatrocientos cuatro mil quinientos 
dieciséis pesos 00/100 M.N.), de manera original, modificado por un $1,662,372.31 (Un millón seiscientos 
sesenta y dos mil trescientos setenta y dos pesos 31/100 M.N.), y devengado de $1,662,282.44 (Un millón 
seiscientos sesenta y dos mil doscientos ochenta y dos pesos 44/100 M.N.), en el acumulado, este 
modificado nos quedaron $4,922,207.47 (Cuatro millones novecientos veintidós mil doscientos siete pesos 
47/100 M.N.) anual y devengados, $4,922,117.41 (Cuatro millones novecientos veintidós mil ciento diecisiete 
pesos 41/100 M.N.), en lo que se refiere al programa anual de adquisiciones, es cuanto presidente. 

La Comisario Suplente L.C. Martha Ávila Álvarez, manifiesta, recomiendo al organismo que se apegue y 
dé cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 57 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del 
sector público del estado de Hidalgo, es cuánto presidente.  
La Consejero Suplente L.C. Rocío Soledad Reyna Sánchez, No corresponden los presupuestos aprobados, 
modificados y devengados de los formatos util izados en el formato en JGSO.14.1 y 14.2, por lo que se solicita, 
se revisen y se realicen las alineaciones que correspondan y una vez efectuados, se solicitan ser enviados 
nuevamente a los integrantes de este órgano. Las deliberaciones de los miembros del Comité de 
adquisiciones del Acta que se envió en la carpeta no corresponden lo establecido en los formatos. JGS0.14.1 
y 14.2, por lo que se solicita sea enviada el Acta que se determine el presupuesto asignado y el 
procedimiento de contratación y el porcentaje de cada modalidad, es cuánto Presidente. 

El Lic. Juan Antonio Ter Veen Becerra, Presidente Suplente del Órgano de Gobierno de la Universidad 
Digital del Estado de Hidalgo, pregunta a los miembros del mismo si existe algún comentario. Al no haber 
comentarios se genera el siguiente acuerdo:  

ACUERDO S.O./V/2024-14 

Con fundamento en los artículos 7, 14 Fracciones VII y XIV 15 Fracción XXII de la Ley de Entidades 
Paraestatales del Estado de Hidalgoy en los artículos 4 fracción I I I y13 fracción I inciso n, de su reglamento; 

,, 
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y 12 del Decreto por el que se crea la Universidad Digital del Estado de Hidalgo, este Órgano de Gobiern 
da por presentado, el informe del avance del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos 
Servicios del periodo julio - septiembre de 2024 y acumulado al 30 de septiembre de 2024..-

15. Presentación del Informe del avance del Programa Anual de Obra Pública y Servicios relacionados 
con la misma del periodo julio - septiembre de 2024 y acumulado al 30 de septiembre de 2024. 

La rectora Mtra. Ana Elisa López Santillán, manifiesta, se está presentando un informe en ceros, ya que 
esta institución no cuenta con este programa anual de obra pública y servicios autorizado, y tampoco 
tiene recursos ni facultades para ejecutarlo, es cuanto presidente. 
El Lic. Juan Antonio Ter Veen Becerra, Presidente Suplente del Órgano de Gobierno de la Universidad 
Digital del Estado de Hidalgo, pregunta a los miembros del mismo si existe algún comentario. Al no haber 
comentarios se genera el siguiente acuerdo:  

ACUERDO S.O./V/2024-15 

Con fundamento en los artículos 7, 14 Fracciones VII y XIV de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado 
de Hidalgo y en los artículos, 4 Fracción I l l y13 fracción I inciso o, de su reglamento; y12 del Decreto por el 
que se crea la Universidad Digital del Estado de Hidalgo, este Órgano de Gobierno da por presentado el 
Informe del avance del Programa Anual de Obra Pública y servicios relacionados con misma del periodo 
julio - septiembre de 2024 y acumulado al 30 de septiembre de 2024, en $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.)-- 1' 

16. Presentación del Informe del avance del Programa Anual de Racionalidad, Disciplina y Eficiencia 
del Gasto Público del periodo julio - septiembre de 2024 y acumulado al 30 de septiembre de 2024. - 

 r

,

La rectora Mtra. Ana Elisa López Santillán, manifiesta, se presentó en su carpeta ejecutiva, el plan dei--' 
ahorro, así como la plantilla del personal, la estructura orgánica autorizada, no contamos con vehículos., 
por lo tanto, no se está presentando ante esta junta de Gobierno, nuestra plantil la de automóviles que 
tenemos de lujo, el tabulador también se encuentra tanto el que nos fueron enviados de la Secretaría de 
Hacienda y el tabulador que está publicado en el periódico oficial del Estado, en este tenor se puede 
observar que los ahorros son mínimos. Realmente nos hemos ido a la eficiencia del gasto a realmente 
gastar en lo que se requiere y utilizarlo de manera correcta, es cuanto presidente.  
El Lic. Juan Antonio Ter Veen Becerra, Presidente Suplente del Órgano de Gobierno de la Universidad 
Digital del Estado de Hidalgo, pregunta a los miembros del mismo, si existe algún comentario. Al no haber 
comentarios se genera el siguiente acuerdo:  

ACUERDO S.O./V/2024-16 

Con fundamento en los artículos 7,14 Fracciones VII I y XIX, 20,23 y 25 de la Ley de Entidades Paraestatales 
del Estado de Hidalgo y en los artículos, 4 Fracción III, 7 y 13 fracción I inciso p, de su reglamento; y 12 del 
Decreto por el que se crea la Universidad Digital del Estado de Hidalgo, este Órgano de Gobierno da por 
presentado el Informe del avance del Programa Anual de Racionalidad, Disciplina y Eficiencia del Gasto 
Público del periodo julio - septiembre de 2024 y acumulado al 30 de septiembre de 2024. 

17. Presentación del Informe del avance del Programa Anual de Infraestructura y Equipamiento del 
periodo julio - septiembre de 2024 y acumulado al 30 de septiembre de 2024, así como de ejercicios 
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El Lic. Juan Antonio Ter Veen Becerra, Presidente Suplente del Órgano de Gobierno de la Universidad' 
Digital del Estado de Hidalgo, pregunta a los miembros del mismo si existe algún comentario. Al no haber 
comentarios se genera el siguiente acuerdo:  

ACUERDO S.O.N/2024-17 

Con fundamento en los artículos 7,14 Fracciones VIII y XIX, de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado 
de Hidalgo y en los artículos, 4 Fracción II, 7 y 13 fracción I de su reglamento; y 12 del Decreto por el que se 
crea la Universidad Digital del Estado de Hidalgo, este Órgano de Gobierno da por presentado el Informe 
del avance del Programa Anual de Infraestructura y Equipamiento del periodo julio - septiembre de 2024 
y acumulado al 30 de septiembre de 2024, así como de ejercicios anteriores en $0.00 (Cero pesos 00/100 
M.N.). 

18. Presentación del Informe de la situación que guarda la regularización de los bienes muebles e 
inmuebles de interés para la Universidad Digital del Estado de Hidalgo los que tenga bajo su 
resguardo, en propiedad o en posesión, al 30 de septiembre de 2024.  
La rectora Mtra. Ana Elisa López Santillán, manifiesta, informar que no tenemos este a la fecha cambio, 
ya que en este ejercicio fiscal y en el anterior tuvimos este incremento de bienes muebles e inmuebles. 
Por lo tanto, se queda exactamente igual a la información presentada en la cuarta sesión de ordinaria, es 
cuanto presidente.  
El Lic. Juan Antonio Ter Veen Becerra, Presidente Suplente del Órgano de Gobierno de la Universidad 
Digital del Estado de Hidalgo, pregunta a los miembros del mismo si existe algún comentario. Al no haber 
comentarios se genera el siguiente acuerdo:  

ACUERDO S.O./V/2024-18 

Con fundamento en los artículos 7, de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo y en los 
artículos, 4 Fracción III y 13 fracción I inciso r, de su reglamento; y 12 del Decreto por el que se crea la 
Universidad Digital del Estado de Hidalgo, este Órgano de Gobierno da por presentado el Informe de la 
situación que guarda la regularización de los bienes muebles e inmuebles de interés para la Universidad 
Digital del Estado de Hidalgo los que tenga bajo su resguardo, en propiedad o en posesión, al 30 de 
septiembre de 2024. 

t 

19. Presentación del Informe sobre el cumplimiento a la normatividad en materia de Archivos del 
estado de Hidalgo al 30 de septiembre de 2024. 

La rectora Mtra. Ana Elisa López Santillán, manifiesta, informar que el 10 de julio del 2024, solicitamos a 
los servidores, a las personas servidores públicos que fungen como titulares de las unidades que integran 
el sistema institucional de archivos. Presentar avances del C a F es un formato que se está trabajando en 
asesoría junto con la ingeniera Guadalupe, Morón Montiel, que en ese momento era encargada de la 
Dirección General del Archivo General del Estado. Esto lo estamos haciendo para poder contar con la 
alineación de los procesos y tener ya nuestra primera cédula de información archivística. Se han estad 
trabajando en diferentes sesiones. El 9 de agosto tuvimos una nueva sesión de revisión de avances y 
solicitamos a la a los encargados de cada 1 de las actividades que hiciesen corrección a los trabajos 
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realizados de tal manera que el 5 de septiembre solicitamos asesoría al ingeniero Guadalupe, Morón para 
que finalmente el 17 de septiembre. Ese trabajo se envió la información a la ingeniera Guadalupe, Moró 
vemos la referencia a la circular que nos fueron enviados en la circular AGE/ADSEA/009/2024, para qu 
demos cumplimiento. Como institución en el artículo 70 de la Ley General de Transparencia y exceso, 
información pública y 69 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado dé 
Hidalgo. Y finalmente volvimos a solicitar una asesoría archivística a la ingeniera Guadalupe, Morón, que 
es quien nos está dando el asesoramiento directo para continuar con los trabajos y poder contar con 
nuestras primeras células de información archivística y hasta la fecha, hasta 30 de septiembre. Eso es lo 
que hemos logrado avanzar este en nuestro proceso sobre la ley de archivos, es cuanto presidente. 
La Comisario Suplente L.C. Martha Avila Alvarez, manifiesta, solicitar al organismo en cuanto cuenten con 
la cédula correspondiente en materia de archivo, nos la hagan llegar para conocer el avance, es cuanto 
presidente.  
El Lic. Juan Antonio Ter Veen Becerra, Presidente Suplente del Órgano de Gobierno de la Universidad 
Digital del Estado de Hidalgo, pregunta a los miembros del mismo si existe algún comentario. Al no haber 
comentarios se genera el siguiente acuerdo:  

ACUERDO 5.O.//2024-19 

Con fundamento en los artículos 7, 14 Fracciones VII y XIV, 15 Fracción V, de la Ley de Entidades 
Paraestatales del Estado de Hidalgo y en los artículos, 7, 13 fracción I inciso s, de su reglamento; y 12 del 
Decreto por el que se crea la Universidad Digital del Estado de Hidalgo, este Órgano de Gobierno da por 
presentado el informe sobre el cumplimiento a la normatividad en materia de Archivos del estado de 
Hidalgo al 30 de septiembre de 2024.. 

20. Presentación del Informe sobre el cumplimiento a la normatividad en materia de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública para el estado de Hidalgo, al 30 de septiembre de 2024. 

La rectora Mtra. Ana Elisa López Santillán, manifiesta, en su carpeta ejecutiva al momento de hacer la 
entrega, aún no contábamos con la cédula, la cédula final de calificación. Sin embargo, a la fecha ya 
contamos con ella, se las vamos a hacer llegar vía correo electrónico, la calificación que esta institución 
tuvo en este tercer periodo fue de 99.67, creo, 70 y 71 están aquí haciendo la corrección y la cual se las 
vamos a hacer llegar en tiempo y forma. Cabe informar que tuvimos justamente esta calificación, tuvimos 
un pequeño problema informático, nuestro servidor de información para esta plataforma se encuentra en 
los servidores de la Secretaría de Educación Pública del Estado, hubo fallas ahí tecnológicas, los cuales nos 
impidieron subir la información de manera en la temporalidad correcta, ya que no teníamos acceso 
directo hacia el portal hasta que personal de la misma secretaría puso en pie los servidores por ahí. Hubo 
información de algunas situaciones fuera de las manos, tanto de la secretaría como de nosotros. Y bueno, 
esto nos retrasó la revisión de cada 1 de nuestros formatos, así como las evidencias que se suben al portal 
consideramos que por eso no tuvimos el 100 por ciento que ya en 2 ocasiones hemos obtenido, a la fecha 
hemos estado trabajando de la mano con la Secretaria Educación Pública para que no nos vuelva a pasar 
esto, pero también estamos en la planeación de la adecuación de otro espacio independiente al de la 
secretaría de educación pública para que no nos vuelva a pasar una situación que sí se afectan los 
servidores de la Secretaría de educación pública de manera inmediata, pues somos nosotros también 
afectados de manera indirecta, es cuanto presidente. 
El Lic. Juan Antonio Ter Veen Becerra, Presidente Suplente del Órgano de Gobierno de la Universidad 
Digital del Estado de Hidalgo, pregunta a los miembros del mismo si existe algún comentario. Al no haber 
comentarios se genera el siguiente acuerdo:  
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Con fundamento en los artículos 7, 20, 23y 25 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalg 
y en los artículos, 7 y 13 fracción I inciso t, de su reglamento; y 12 del Decreto por el que se crea 
Universidad Digital del Estado de Hidalgo, este Órgano de Gobierno da por presentado el Informe sobr 
el cumplimiento a la normatividad en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
estado de Hidalgo, al 30 de septiembre de 2024. 

21. Presentación del estado que guarda el Sistema de Control Interno Institucional de la Universidad 
Digital del Estado de Hidalgo, con base en el Modelo Estatal del Marco Integrado de Control Interno 
para el Sector Público del Estado de Hidalgo, así como también del Comité de Ética y Prevención de 
Conflictos de Interés. 
La rectora Mtra. Ana Elisa López Santillán, manifiesta, hemos avanzado en 2 acciones, en la primera para 
el COCODI, hemos tenido entrevistas de trabajo con el área jurídica de la Secretaría de Educación Pública 
del Estado, ya tenemos un documento escrito, de hecho, sabemos que es un documento de alguna 
manera estandarizado, que se tiene que ajustar a las necesidades de la institución, se envió para darle 
seguimiento al área jurídica de la Secretaría de educación Pública. Y, bueno, ellos nos indicaron que 
estarían trabajando de la mano con nosotros con una nueva propuesta que sea 100 por 100 adecuada a 
nuestra situación y a nuestra realidad, por lo cual tenemos diferentes reuniones de trabajo para poder 
abordar el tema en referencia al CEPCI, ya se cuenta con el visto bueno del área correspondiente a la 
Secretaría de Contraloría, el proceso en el que nos encontramos es solicitar porque lo íbamos a subir ya la 
a la Junta de Gobierno, pero nos dieron indicaciones que no, que falta la validación de la unidad de 
planeación y prospectiva y del jurídico de la Secretaría Educación Pública, del jurídico, de la Coordinación 
General Jurídica, de tal manera que está en este proceso y también, ya que tenemos el visto bueno de 
perdón, un previsto bueno del código de conducta y que tenemos que hacer también las 1000 
modificaciones y el mismo paso, no tenemos que enviarlo nuevamente para un visto bueno final, una 
validación por parte igual de la coordinación general, jurídica y de la del jurídico de la Secretaría de 
Educación Pública, obviamente, de ambos tenemos acuerdos  documentos, tenemos también que tener 
la constancia de mejora regulatoria, entonces estamos en este proceso todavía por estos procesos 
administrativos, para poder lograr solventar ya todas las observaciones. Esto tiene que ver también con 
las observaciones que hemos tenido de las instancias, auditoras, es cuanto presidente. 
La Comisario Suplente L.C. Martha Avila Alvarez, manifiesta, solicitar al organismo respetuosamente a 
realizar las gestiones necesarias con lo que respecta a la publicación y difusión de los comités de ética y 
prevención del conflicto de intereses, es cuanto presidente.  
El Lic. Juan Antonio Ter Veen Becerra, Presidente Suplente del Órgano de Gobierno de la Universidad 
Digital del Estado de Hidalgo, pregunta a los miembros del mismo si existe algún comentario. Al no haber 
comentarios se genera el siguiente acuerdo:  

ACUERDO S.O./V/2024-21 

Con fundamento en los artículos 7, 14 Fracción X, de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de 
Hidalgo y en los artículos, 4 Fracción IV, 7 y 13 fracción I, inciso r, de su reglamento; y 12 del Decreto por el 
que se crea la Universidad Digital del Estado de Hidalgo, este Órgano de Gobierno da por presentado el 
estado que guarda el Sistema de Control Interno Institucional de la Universidad Digital del Estado de 
Hidalgo, con base en el Modelo Estatal del Marco Integrado de Control Interno para el Sector Público del 
Estado de Hidalgo, así como también del Comité de Ética y Prevención de Conflictos de Interés..  

~ 
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22. Presentación dei Informe del Titular de la Universidad Digital del Estado de Hidalgo sobre el 
cumplimiento del pago de las aportaciones de seguridad social al 30 de septiembre de 2024. 
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La rectora Mtra. Ana Elisa López Santillán, manifiesta, informarle que no hemos pagado nada de, 
seguridad social, ya que el personal de este organismo, no cuenta con esta prestación, recordarles qu 
todos estamos bajo el régimen de honorarios asimilados a sueldos y salarios. Nos encantaría poder tene 
información que reportar en este punto, pero lo único que les podemos decir es que no se tiene lá 
obligación de hacer el pago, es cuanto presidente.  
El Lic, Juan Antonio Ter Veen Becerra, Presidente Suplente del Órgano de Gobierno de la Universidad 
Digital del Estado de Hidalgo, pregunta a los miembros del mismo, si existe algún comentario. Al no haber 
comentarios se genera el siguiente acuerdo:  

ACUERDO S.O./V/2024-22 

Con fundamento en los artículos 7, 15 Fracción VI, de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de 
Hidalgo y en los artículos, 7 y 13 fracción I inciso u, y el art. 74 de su reglamento de la Ley de Entidades 
Paraestatales;yl2 del Decreto por el que se crea la Universidad Digital del Estado de Hidalgo, este Órgano 
de Gobierno da por presentado el Informe del Titular de la Universidad Digital del Estado de Hidalgo sobre 
el cumplimiento del pago de las aportaciones de seguridad social al 30 de septiembre de 2024. 

23. Presentación y, en su caso, aprobación del Calendario de Sesiones del H. Órgano de Gobierno para 
el ejercicio fiscal 2025. 
  IIi 
La rectora Mtra. Ana Elisa López Santillán, manifiesta, este en su carpeta ejecutiva se colocó los l 
calendarios autorizados, propuestos por la Subsecretaria de Educación Media Superior y Superior. Sin 
embargo, a manera de resumen, estaríamos proponiendo que para la primera sesión ordinaria estamos 
por poner la fecha del 12 de febrero del 2025, y aquí hacer hincapié que hay un error ahí en cuanto a los 
periodos en esta primera sesión ordinaria, estaríamos haciendo la información del trimestre octubre 
diciembre del 2024, la segunda sesión ordinaria que se correspondería el periodo enero marzo, 2025. 
estaría propuesta para el 13 de mayo del 2025, una tercera sesión ordinaria, estaríamos presentando el 
periodo abril, junio del 2025, y la fecha propuesta es el 12 de agosto de 2025 y la cuarta sesión ordinaria se 
está programando, se estaría presentando información del periodo julio, septiembre del 2025 y la fecha 
propuesta es el 12 de noviembre del 2025 es cuánto Presidente.  
El Lic. Juan Antonio Ter Veen Becerra, Presidente Suplente del Órgano de Gobierno de la Universidad 
Digital del Estado de Hidalgo, pregunta a los miembros del mismo, si existe algún comentario. Al no haber \ 
comentarios se genera el siguiente acuerdo:   I~ 

AC U E R DO S.O.N/2024-23  
Con fundamento en los artículos 7, 15 Fracción VI, de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de 
Hidalgo y en los artículos, 7 y 13 fracción I inciso u, y el art. 74 de su reglamento de la Ley de Entidades 
Paraestatales;yl2 del Decreto por el que se crea la Universidad Digital del Estado de Hidalgo, este Órgano 
de Gobierno da por presentado y aprobado el calendario de sesiones del H. Órgano de Gobierno para el 
ejercicio fiscal 2025. 

24. Presentación del Informe de Comisario Público del Ejercicio Fiscal 2023. 

Órgano de Gobierno de la Universidad Digital del Estado de Hidalgo. Presente. 
En mi carácter de Comisario Público Propietario de la Universidad Digital del Estado de Hidalgo y en 
cumplimiento a lo dispuesto en los artículos; 14 fracción VI de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado 
de Hidalgo; 78 fracción VIII del Reglamento de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo; 
22 fracción X del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría, presento ante este Órgano de 
Gobierno, el informe correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023, mismo que basa en el Dictamen de la 
Auditora Externa, el cual contempla los rubros Presupuestal, Programático, Financiero, operativo y 
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administrativo del ejercicio en referencia. SOPORTE DOCUMENTAL. Es importante destacar, que el 
presente informe se desprende del Dictamen que emitió la Dra. Laura Yong Rubio Sánchez, en su carácter 
de Auditora Externa, así como de la información Presupuestal, Financiera y Programática, presentados 
tanto a la auditora externa como a este Órgano de Gobierno. En tal sentido la Auditora Externa, en s 
Dictamen respecto a la información Financiera manifiesta que "En mi opinión, los Estados Financiero 
antes mencionados, presentan razonablemente, en todos los aspectos importantes, la Situació 
Financiera del Organismo UNIVERSIDAD DIGITAL DEL ESTADO DE HIDALGO a131 de diciembre de 2023 
de conformidad con los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental y la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental". Respecto a la información Presupuestal la Auditora Externa manifiesta 
"Los procedimientos de registro, control y reporte presupuestal que emplea la UNIVERSIDAD DIGITAL 
DEL ESTADO DE HIDALGO, permiten asegurar que las aportaciones corresponden únicamente a lose, 
conceptos incluidos en el presupuesto autorizado y cumplieron razonablemente con las medidas de 
Racionalidad, Austeridad y Discipline presupuestal establecidos en al Presupuesto de Egresos del Estado 
de Hidalgo para el ejercicio 2023' Respecto a la información Programática la Auditora Externa indica "En 
mi opinión, los informes presentan razonablemente, en todos los aspectos importantes, la información 
Programática, Programas y Proyectos de Inversión e Indicadores de Resultados el Organismo 
"UNIVERSIDAD DIGITAL DEL ESTADO DE HiDALGO" al 31 de diciembre de 2023, de conformidad con 
los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental y la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, Ley de Disciplina Financiera, Normas de Auditoría Pública y Normas de Auditoría 
Pública para el Estado e Hidalgo". En referencia al Control Interno la Auditora Externa menciona "En mi 
opinión, el Control Interno de la "UNIVERSIDAD DIGITAL DEL ESTADO DE HIDALGO" por el periodo del 
01 de enero al 31 de diciembre de 2023, satisface los objetivos de la administración y ofrece una seguridad 
razonable en la aplicación yevaluación de sus programas. Como Comisario Público Propietario, presento V 
mi informe con base ala información presentada a este Órgano de Gobierno en los siguientes aspectos: -
Respecto a la Información Financiera de la Universidad, muestra un total de Ingresos y otros beneficios 
obtenidos en el periodo por $12,179,406.00 (Doce millones ciento setenta y nueve mil cuatrocientos seis-
pesos 00/100 M.N), los cuales se obtuvieron de Recursos Fiscales e Ingresos Propios; en el rubro de Gastos 
y otras pérdidas se refleja un importe total de $11,874,403.57 (Once millones ochocientos setenta y cuatro 
mil cuatrocientos tres pesos 57/100 M.N.), por lo que, al cierre del ejercicio, obtuvieron un resultado del 
ejercicio ahorro/desahorro de $305,002.43 (Trescientos cinco mil dos pesos 43/100 M.N.), este resultado se) 
debe a la diferencia entre el total de los ingresos financieros obtenidos  el total de gastos y otras perdidas 
según el Estado de Actividades por el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023. ---
En relación con el Estado Analítico de Ingresos Presupuestales, la Universidad estimó un presupuesto 
inicial de $12,163,414.00 (Doce millones ciento sesenta y tres mil cuatrocientos catorce pesos 00/100 M.N.) 
importe que durante el ejercicio presentó adecuaciones presupuestarias liquidas, compensadas y 
recalendarizadas, obteniendo un presupuesto modificado al 31 de diciembre de 2023 por un importe total 
de$12,163,414.00 (Doce millones ciento sesenta y tres mil cuatrocientos catorce pesos 00/100 M.N.) y un 
importe recaudado por $12,179,406.00 (Doce millones ciento setenta y nueve mil cuatrocientos seis pesos 
00/100 M.N). En cuanto al Estado del Ejercicio del Presupuesto Anual 2023, del total asignado, el organismo 
devengo un importe de $11,916,403.57 (Once millones novecientos dieciséis mil cuatrocientos tres pesos 
75/100 M.N.)., aplicados a los proyectos programados para el ejercicio fiscal 2023 mismos que conforman 
el Programa Operativo Anual del organismo, proyectos cumplieron con las metas programadas, por lo 
que se considera que se cumplió con el objetivo por el que este organismo fue creado. Es relevante señalar 
que los importes antes citados se obtienen de la información financiera y presupuestal que contiene la 
información presentada a este Órgano de Gobierno, por la titular del organismo, haciendo mención que 
el Estado de Actividades, Estado de Variación en la Hacienda Pública, Estado de Cambios en la Situación 
Financiera, Estado de Flujo de Efectivo, Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos, Estado Analítico de 
Ingresos, Estado Analítico del Ejercicio del presupuesto de Egresos Clasificación Económica, Estado 
Analítico del Ejercicio del presupuesto de Egresos Clasificación por Objeto del Gasto, Estado Analítico del 
Ejercicio del Presupuesto de Egresos Clasificación Funcional, Gasto por Categoría Programática y Flujo de 
Fondos todos al 31 de diciembre de 2023, presentan variación con los que presentaron a la Auditora 
Externa, no omito comentar que la Universidad, es responsable de su contabilidad, y de la operación del 
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sistema en que se registra, debiendo asegurarse que, el mismo integre en forma automática el ejercici 
presupuestario con la operación contable, a partir de la utilización del gasto devengado, así como gener 
en tiempo real, estados financieros, de ejecución presupuestaria e información que permita la toma d 
decisiones, considerando que las adecuaciones presupuestales que se realizaron, pueden ser sujetas de 
observación por alguna instancia fiscalizadora. Como Comisario Público destaco que el documento que 
emite el Sistema de Administración Tributaria (SAT) denominado "Opinión de Cumplimiento", que 
presenta la Universidad, en sentido positivo, solo avala la presentación o cumplimiento de las obligaciones, 
fiscales, pero no acredita el cálculo y el pago correcto de los impuestos, acción que queda bajo la 
responsabilidad de los servidores públicos del organismo encargados de dicha actividad. En relación con 
la atención de observaciones determinadas por las diferentes instancias fiscalizadoras, es de señalar 
según información que emite el Organismo a este Órgano de Gobierno al cierre del ejercicio fiscal 2023, 
se 12 del Despacho de Auditoría Externa del ejercicio fiscal 2022, 7 de la Auditoría superior del Estado de 
Hidalgo del ejercicio fiscal 2022, pendientes de solventar. En relación al Cumplimiento a la normatividad 
en materia de Archivos del Estado de Hidalgo, la Rectora en la Segunda Sesión Ordinaria 2024 manifiesta 
lo siguiente "Se está integrando la información, se tuvieron diferentes actividades, tuvimos asesorías, 
tuvimos reuniones de trabajo con personal del Archivo General, se les adjuntó como evidencia las 
sesiones de que asistimos directamente al archivo del Estado de Hidalgo, se trabajó también a distancia, 
se asistió una capacitación de manera presencial y estamos trabajando nosotros en la Cédula de 
alineación de funciones para poder continuar con los pasos de esta Cédula de alineación de funciones, 
es importante concluirla ya quede ahí se derivan las guías de archivo para que cada una de las áreas 
tenga su nomenclatura correspondiente y la última actividad que se tuvo es que con fecha del 15 de P 
diciembre recibimos el oficio OM/AGE/DSEA/2162/2023, en el cual nos están entregando los resultados L 
de la auditoría Archivística, el que nos ejecutaron el 21 de febrero de 2023" En el tema del Comité de 
Control Interno y Desempeño Institucional al cierre del ejercicio fiscal 2023 la Universidad no ha dado 
cumplimiento a lo que establece el Acuerdo por el que se Emiten las Disposiciones y el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Control Interno del Estado de Hidalgo. 
RECOMENDACIONES Y SOLICITUDES. En mi carácter de Comisario Público se solicita lo siguiente:  
Se exhorta dar cumplimiento a la Ley de Archivos del Estado de Hidalgo. Agilizar las acciones pertinentes, 
para dar cumplimiento al Acuerdo por el que se Emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Control Interno del Estado de Hidalgo y fortalecer su Sistema de Control 
Interno. Mantener actualizados y alineados los instrumentos jurídico-administrativos que permitan el 
adecuado funcionamiento de la Universidad. Dar cumplimiento a la normatividad en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. Apegarse a la normatividad aplicable para cada proceso y 
procedimiento de las operaciones que realice el organismo. Solventar en tiempo y forma hasta su 
conclusión la atención a las observaciones que tengan pendientes por solventar emitidas por cualquier 
ente fiscalizador. Se solicita explicar la variación entre los formatos de los Estados Financieros presentados 
a este Órgano de Gobierno  a la Auditora Externa. OBSERVACIÓN. Es importante señalar que el presente 
informe no libera a la Universidad y a los servidores de aquellos actos u omisiones que impliquen el 
incumplimiento de sus funciones y responsabilidades, que por consecuencia causen daño o perjuicio a la 
hacienda pública, cuando no hayan realizado los registros presupuestarios y contables de manera 
oportuna y cualesquiera otra que configure incumplimiento en el ejercicio del Gasto Público que como 
consecuencia pudiera derivar de alguna instancia fiscalizadora si fuera el caso. CONCLUSIÓN. Por lo 
anterior, considero que este Órgano de Gobierno puede deliberar y resolver, según estime procedente, 
sobre la veracidad y confiabilidad de los Estados Financieros dictaminados con cifras al 31 de diciembre 
de 2023, así como de la información programática presupuestal del mismo periodo de la Universidad \ 
Digital del Estado de Hidalgo. Por último, se solicita a la Titular de la Universidad y a los servidores públicos 
adscritos al mismo a atender en su caso, en el ámbito de sus competencias y atribuciones, las 
recomendaciones y solicitudes señaladas por las diferentes instancias fiscalizadoras y las vertidas en este 
documento, respecto de la información financiera, presupuestal y programática del Ejercicio Fiscal 2023 
e informar al Órgano de Gobierno, en su próxima Sesión Ordinaria, las acciones emprendidas para tal fin, 
atentamente: Mtra. María de Lourdes Téllez Pérez, Comisario Público Propietario. 
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El Lic. Juan Antonio Ter Veen Becerra, Presidente Suplente del Órgano de Gobierno de la Universidad 
Digital del Estado de Hidalgo, no habiendo otro asunto que tratar, se da por concluida la V Sesión Ordinaria 
de 2024 de la H. Junta de Gobierno de la Universidad Digital del Estado de Hidalgo, siendo las 13 horas con 
28 minutos del día 6 del mes de diciembre del año dos mil veinticuatro 

INTEGRANTES DEL ÓRGANO DE GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD DIGITAL DEL ESTADO 

Lic. Juan Antonio Ter Veen Becerra 
Director General de Educación Media Superior 
Secretaría de Educación Pública de Hidalgo 
PRESIDENTE SUPLENTE 

Lic. José Gilberto Gómez Cabrera 
Director de Juntas de Gobierno de la 
Secretaría de Hacienda 
CONSEJERO 

L.C. Rocío Soledad Reyna Sánchez, 
Jefa de Departamento de la Unidad de Planeación y 
Prospectiva 
CONSEJERA SUPLENTE 

Mtra. Nora Alejandra Pineda Pérez 
Subdirectora de Educación Media Superior y Superior 
De la Oficina de Enlace Educativo del Gobierno de México 
en el Estado de Hidalgo 
CONSEJERA SUPLENTE 

Arq. Edgar Espínola Licona 
Director del Grupo Constructor Inmobiliario Velma, 
S.A. de C.V. 
CONSEJERO 

Lic. Sandra Tovar Serrano 
Directora del Ballet Folklórico del Estado de Hidalgo. 
CONSEJERA 

E.E. Leticia Flores Alva 
Directora de la Escuela de Enfermería 
Delegación en Hidalgo de la Cruz Roja Mexicana 
CONSEJERA SUPLENTE 
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L.C. Martha Avila Alvarez 
Comisario Público Suplente de la H. Junta de Gobierno de la 
Universidad Digital del Estado de Hidalgo 

Mtra. Ana Elisa López Santillán 
Rectora de la Universidad Digital del Estado de Hidalgo 
INVITADA 

Lic. Carlos Flores Ibarra 
Director Administrativo de la UNIDEH 
SECRETARIO TÉCNICO DE LA H. JUNTA DE GOBIERNO DE 
LA UNIDEH 
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Última hoja que corresponde a la Quinta Sesión Ordinaria de 2024 de la H. Junta de Gobierno de la 
Universidad Digital del Estado de Hidalgo, celebrada el 6 de diciembre de 2024 mediante 
videoconferencia.  
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